
AÑO CCIX.—NÚM. 356. VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO
M INISTERIO DE ESTADO.

En el día de ayer no se ha recibido despacho alguno oficial re
lativo á la guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
V ista la p ropuesta  elevada á este M inisterio por la Sala te r 

cera del T ribunal Suprem o, de acuerdo con el F iscal, en v ir tu d  
dedo dispuesto en el a rt. 8$ de la ley provisional sobre el esta
blecim iento del recurso de casación en los juicios crim inales, 
para la conm utación de la pena de m uerte  á que h a  sido con
denado por la A udiencia de M allorca José Terol en causa 
sobre robo con hom icidio é incendio por la de cadena per
petua:

R esultando que procesado el Terol jun tam en te  con Miguel 
Llabrés, su com pañero y tal vez d irector del crim en, pidió el 
Prom otor, y el Juez im puso tam bién  á este, la pena capital; y 
que solicitada por el F iscal la confirm ación de la sentencia, 
la Sala segunda de la expresada A udiencia , considerándole 
au to r tan  sólo por convencim iento , le im puso la de cadena 
perpetua:

R esultando que la averiguación  del delito y sus c ircu n s
tancias, así corno el que aquel no quedase im p u n e , se debió 
á la declaración espontánea hecha por Terol de cuanto  hab ia 
o cu rrid o , pues nádie los vió, n inguno  los sorprendió ni daba 
noticias de quiénes fueran  sus autores:

R esultando que en v irtu d  de esta vo lun ta ria  confesión y 
demás datos del proceso se le h a  im puesto la ú ltim a  pena, ai 
peso que sn co-reo L la b ré s , m anteniéndose constan tem ente 
negativo en sus declaraciones , h a  logrado que se le sen ten 
c ie ^  la de cadena perpetua, según la regla 45 (hoy ya de
rogada) de la ley provisional pa ra  la ejecución del Código pe
nal de 1850:

Considerando que si el Código no adm ite la conducta de 
Terol como circunstancia  a ten u an te  com prendida en sus a r 
tículos, la equidad la levan ta  p ara  p resen tarla  como d igna de 
estimación para  el indulto , sobre todo al m ed ita r que por su 
m era confesión am enaza su cabeza la ú ltim a pena , que tan to  
lia querido econom izar el legislador, m anifestándose en las 
recientes disposiciones ta n  solícito por la v ida del hom bre, 
que cualquiera c ircu n stan c ia  que sea com patible con l’a rea 
lización de la ju stic ia  b asta  p ara  el ejercicio del derecho de 
gracia:

Considerando que aquí existe esta c ircunstancia , porque 
parece duro y consecuencia lam entable de la infiexibilidad de 
la ley que suba al patíbulo  un  reo por sus declaraciones, que 
prestaron un  servicio á la ju stic ia , y se salve, quedando sólo 
en cadena perpetua, el m ayor delincuente, ó al m énos el igua l
mente au to r, por su obstinada n e g a tiv a :

Considerando que conviene crear estím ulos p a ra  ayudar á 
los Tribunales en la investigación de los hechos, y que seria  
una lección de fatal enseñanza p ara  lo sucesivo, que no olvi
darían los c r im in a le s , sR se-viera ejecutado el T ero l, que no 
ha significado ta n ta  m aestría  en la perversidad al com parecer 
ante la Ju s tic ia , declarando su crim en para purgarle; y libre 
de la m uerte  á L labrés, á quien únicam ente abona en la causa 
su persistente propósito de m en tir  p ara  ev ita r la confesión 
que le hu b ie ra  igualado en la responsabilidad á su co-reo;

Y teniendo presente lo d ispuesto en los artícu los 29 y 30 
de la ley provisional estableciendo reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Como Regente del R eino , de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, y accediendo á lo propuesto  por la Sala te rcera  del 
T ribunal Suprem o, •

Vengo en conceder al repetido José Terol el indulto  de la 
últim a pena á que.se halla  sen tenc iado , conm utándosela por 
la inm ediata de cadena perpé tua.

M adrid catorce dé D iciem bre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y  Justicia, »
Eugenio Montero I&ios.

En atención á las razones que me ha expuesto el M inistro 
de Gracia y Ju s tic ia , y como R egente del R eino,

Vengo en au torizarle  para  q u e , de acuerdo con el de H a
cienda, p resente á las Cortes C onstituyentes un  proyecto de 
ley concediendo á Doña M aría y Doña Tadea L a p e ñ a , herm a
nas del Juez de p rim era  instanc ia  de Arnedo D. Ignacio L a -  

•pena, que m urió  hero icam ente cum pliendo con su deber, la 
pensión v ita lic ia  de 1.500 pesetas anuales.

M a d rid  t r e s  d e  D ic ie m b re  de  m il o c h o c ie n to s  s e te n ta .
FRANCISCO SERRANO.

b! Ministro de Gracia y  Justicia,
BSugeaiio M ontero Stios.

ORDEN.
A  el R egente del Reino h a  visto con el m ayor agrado 

la instancia que le ha dirig ido esa Comisión con lecha 3 del

mes últim o haciendo donación al Estado del m onum ento que 
se tra tó  de erig ir en esa ciudad á la m em oria del m alogrado 
Juez D. Ignacio L apeña, m uerto  hero icam ente en el cum pli
m iento de su  d e b e r; y accediendo á lo que en d icha exposi
ción se so lic ita , h a  acordado que el referido m onum ento se 
coloque en el nuevo Palacio  de Ju stic ia  pa ra  perpétuo re 
cuerdo de tan  notable hecho, y del digno funcionario cuyo 
celo y v irtudes insp ira ron  á los vecinos de A rnedo la idea de 
dedicarle este tribu to  de su g ran  es tim a c ió n , ya que por a ten 
dibles consideraciones no h a  podido ser levantado aquel en 
dicha c iu d a d , según los p rim itivos deseos de sus hab itan tes.

Al propio tiem po h a  tenido á bien au to rizar á este M inis
terio para p resen tar á las Cortes C onstituyentes un  proyecto 
de ley concediendo á Doña M aría y á Doña Tadea L apeña, 
herm anas del expresado funcionario, la pensión v ita lic ia  de 
1.500 pesetas anua les, y disponer que esta orden se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De orden de S. A. lo digo á esa Com isión p ara  su conoci
miento, participándole al propio tiem po que con esta fecha se 
dan las instrucciones oportunas al G obernador de esa p rov in 
cia para la traslación á esta cap ita l del m onum ento  expresa
do. Dios guarde á V.... m uchos años. M adrid 3 de D iciem bre 
de 1870.

MONTERO RIOS.

Sres.-D. Salustiano de Olózaga, D. Ju an  M aría R u iz , D. Galo 
S anz, D. Nicolás M aría de S etiem , D. José B. H errero, Don 
José H erre ro , D. Pedro A gustín  t ie r re ro , D. Eugenio  de 
A rra tia , D. A ndrés M artínez y D. V icente A rgoiz, ind iv i
duos de la Comisión establecida en A rnedo p ara  levan ta r 
un  m onum ento á la m em oria del Juez D. Ignacio L apeña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.
A tendiendo á los servicios prestados en el ejército de ope

raciones de la isla de Cuba por el Coronel de caballería, Jefe 
del regim iento  de M ilicias d isciplinadas de Güines, D. R am ón 
M enduiña y López, y m uy particu la rm en te  al m érito  que.con
tra jo  en los encuentros sostenidos con tra  los insu rrec tos el 25 
de Julio, 6 y 12 de Agosto del año próxim o pasado,

Vengo en prom overle al empleo de Brigadier.
M adrid quince de D iciem bre de m il ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G uerra,

•lúasi P rim

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSl'A.

A las Cortes Constituyentes.
E l A yuntam iento popular, mayores contribuyentes y vecinos 

del pueblo de La Roda, cuyo amor al orden y á la libertad es bien 
conocido, deseosos de ver á su am ada patria  próspera y feliz con 
un reinado que asegure los derechos conquistados con la revolu
ción de Setiembre y consignados en la Constitución de 1869, se 
apresuran á ^manifestar á la Asamblea C onstituyente la satisfac
ción con q u e h a n  visto elegido para Rey de los españoles al P r ín 
cipe Amadeo, Duque de A osta, ilustre vastago de la dinastía de 
Saboya, en quien la Europa liberal reconoce su principal baluarte.

En el manifiesto anhelo de la m ayoría de los españoles de ver 
coronado el edificio revolucionario con un  Soberano que estuviera 
identificado con los principios p roclam ados, las Cortes C onstitu
yentes no han podido elegir con mejor acierto otro Príncipe que 
por sus antecedentes y educación represente los atributos de la 
m ajestad ligados con los derechos inalienables de los pueblos. Por 
ello el A yuntam iento, mayores contribuyentes y vecinos que su s
criben felicitan á las Cortes y al Gobierno de S. A. el R eg en te , y 
le ofrecen su d é b il , pero sincero y leal apoyo.

La Roda 18 de Noviembre de 1870.— El A y u n tam ien to : José 
G arcía.—Miguel del R eal.—Juan Bollero.—Pedro del Pozo.—José 
M artin.—Juan Alvarez.—José del Rivero.

Mayores contribuyentes y vecinos.
Francisco Dorado.—Manuel del Real.—Ramón Sánchez.—Mi

guel Sánchez.—Rodrigo Cantos.—Manuel R odríguez.—Salvador 
González.—Tomás M ancha.—Rafael Cordero.—Bartolom é Mora.— 
Antonio Giraldez.—Francisco Redondo.—W enceslao G u illen .— 
Manuel Reyes.—A gustín González.—Francisco M archante.—Cris- 
tino Rodríguez. — Manuel Borrego. — Clemente G u illen .— Mi
guel Navarro. — A ntonio Reina. — Marcelino Reina. — Francisco 
Diaz. — Ramón M artínez.— Manuel Jiménez.— José del R ea l.— 
A ntonio Ojeda.—Gabriel R odríguez.—Manuel R eina.—Francisco 
C alderón.--Francisco R astrero.—Juan C orrederas—Juan B autista 
G uillen.—Julián de Cáceres.— Francisco Carrero.—Carlos R odrí
guez.—A ntonio Luque.—Francisco Guerrero.—R aim undo C arre
ro.—Manuel del Real.—Antonio Soriano.—Eusebio Guillen.—F ra n 
cisco de los Reyes.—Tomás ele Luque.—Francisco R us.—Ram ón 
M artínez.—José Prado.—José Cabezas.—Tim oteo del Pozo.—A nto
nio L uque.—Francisco Quirós.—Teodoro M artínez.—Manuel Gos.— 
Manuel Castro.—Salvador Jiménez.—Antonio González.—Joaquín 
Allés. . ,__________ :___

Excm o. Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid: 
E l A yuntam iento y vecinos de esta villa de A taquines, que su s
criben , á V. S. con el debido respeto y sum isión hacen presente: 
que han visto con sumo gusto y placer la elección de Monarca 
hecha por las Cortes C onstituyentes de la Nación á favor de 
S. A. R. el Duque de Aosta, á la que unánim es se adhieren.

Lo que se apresuran á poner en conocim iento de V. S. para su 
debida satisfacción y demás efectos.

Dios guarde á V. S. m uchos años. A taquines 6 de Diciembre 
de 1870.—Mateo Rebollo.—A ntonio Martin. — Rufino H urtado.— 
A nastasio Gómez Martínez.— Santos de la Peña y Cuevas.—Pedro 
Seco.—D eograciasBarc.—Juan de Saracibar.—Antonio M artínez.— 
Juan Nieto.— Dionisio López.— Manuel Martin L lórente.— Natalio 
Lorenzo.— Gregorio Izquierdo. — Bernardo M artin.— Gaspar Gon
zález.—Pedro Izquierdo Cerezana.—Francisco Labajos.—José Gon
zález.—  Ram ón L lórente.— Miguel V ara.—Blas del Pozo.—Manuel 
Vallejo.— Mariano Vara. — Polonio Yagüe. — Julián  Yañez. — Ma
riano Aldeu.— Diego González.—Rufino M artin.—Juan López N ie
to.—-Justo  Izquierdo.— Simeón Izquierdo.— Zoilo González.— E u 
sebio Casado. —Felipe Casado.—José L lórente.

Provincia de Cuenca.*—Alcaldía constitucional de Santa Cruz 
de Moya.—M. I. Sr. G obernador: E l A yuntam iento que tengo el 
honor de p re s id ir , Juez de paz , suplente y dependientes de ám - 
bas A utoridades, enterados del resultado de la votación de Mo
n arca , anunciado por el Boletín extraordinario  de 16 del corrien
te ; resueltos siem pre á seguir y observar con puntualidad la reso
lución de la m ayoría de las Cortes C onstituyentes, ven con el m a
yor placer dicho resu ltado , al que se adhieren en un todo; lo cual 
tengo la satisfacción de com unicar á V. S., sin perjuicio de la ex
posición que por su conducto dichas A utoridades y demás vecinos 
d irijan  felicitando á la persona elegida.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Santa Cruz de Moya 30 de 
Noviembre de 1870.—E l P residente del A yuntam ien to , José Ca
bañero.—Sr. Gobernador de la provincia.

P rov incia  de Cuenca.—A yuntam iento constitucional de A lm o- 
nacid del Marquesado.— E l A yuntam iento  popular de esta villa, 
Juez m unicipal y Comité progresista-dem ocrático de la m ism a, en 
sesión ex traord inaria  de este d ia , han  acordado felicitar al Gobier
no de S. A. el Regente del Reino por el acierto que han mostrado 
en la designación del Duque de A osta , en quien ha recaído la pa
triótica elección para Rey de España, votado por la m ayoría de las 
Cortes Soberanas de la Nación.

Cuyo nom bram iento, tan pronto como se supo en esta villa, fue 
solemnizado con festejos y repiques de cam panas, pronunciándose 
entusiastas vivas al nuevo Rey y al Gobierno de S. A.

Acordando al mismo tiempo elevar á V. S. esta m anifestación 
para que por su conducto lo haga presente al Gobierno, que puede 
contar con su insign ifican te , decidido y leal apoyo el ilustre Du
que de Aosta como Rey de E sp a ñ a , y el Gobierno que preside el 
patricio General P rim .

Lo que de acuerdo de todos pongo en conocim iento de V. S. á 
los fines indicados.

Dios guarde á V. S. m uchos años. A lmonacid del Marquesado 22 
de Noviembre de 1870.—El Alcalde P residen te , Matildo Martínez 
Zapata.

P rovincia  de Cuenca.—D. Pedro. Moya, Secretario del A yunta
m iento de Reillo: certifico que en el libro de actas de las sesiones- 
que celebra el A yuntam iento de que soy S ecre ta rio , al folio 38 
vuelto, se halla una señalada con el núm . 46, cuyo contenido es el 
siguiente:

«Núm. 46.—Sesión ordinaria del dia 20 de Noviembre de 1870.— 
Sres. D. Julián Gómez.—D. Máximo López.—D. Juan A ntonio 
Herraiz.—D. Pedro Juan Herraiz.—En la villa de Reillo, á 20 de 
Noviembre de 1870, reunidos en la Sala Capitular bajo la presi
dencia del Sr. Regidor segundo D. Julián Gómez, encargado de la 
jurisdicción por fallecimiento del Sr. Alcalde y ausencia del señor 
Regidor primero, los señores del A yuntam iento para celebrar se
sión ordinaria, abierta la sesión, se dió cuenta de haberse recibido 
en esta Alcaldía el Boletín oficial extraordinario  del dia 16 de los 
co rrien tes, participando á los A yuntam ientos la elección que el 
Gobierno de S. A. el Regente del Reino ha verificado en el mismo 
en favor del Sr. Duque de Aosta, elegido por 191 votos de la Asam
blea Constituyente; cuyo Boletín  fué leido por el infrascrito Se
cretario, de orden del Sr. Presidente.

Enterados los Sres. del A yuntam iento, por unanim idad acor
daron felicitar, como de hecho felicitan, al Gobierno de S. A. el Re
gente del Reino por haber propuesto á las Cortes la candidatura 
del Sr. Duque de Aosta, enviándole á la persona elegida sus sinceras 
y explícitas expresiones de adhesión.»

Alcaldía constitucional de Portalrubio .—Participo á V. S. que 
tan luego como recibí su grata del 17, por la que vi habia sido electo 
para Rey de España el Sr. Duque de Aosta, lo puse en conoci
miento de la corporación que presido y Juzgado municipal, qu ie
nes llenos de gozo todos por tan acertada elección acordaron d i
rigirse á V. S., como lo verifico por la presente, para que llegue á 
conocimiento de dicho señor, felicitando al mismo tiempo á V. S. 
por la presentación de candidatura tan  acertada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Portalrubio  2d de N oviem bre 
de 1870. =  Pablo Vicente. =  Sr. Gobernador de la p rov incia  de 
Cuenca.

P rovincia de Cuenca.—A yuntam iento constitucional de Villama- 
yor de Santiago.—E l A yuntam iento de esta villa de V illam ayor de 
Santiago, que tengo el honor de' presidir, en la sesión ordinaria de 
hoy ha acordado felicitar al Gobierno de S. A. y á las Cortes Cons
tituyentes por la feliz elección de Monarca que con acendrado pa
triotism o acaban de verificar en el ilu stre  Príncipe Am adeo, D u
que de Aosta.

Al trasm itir á V. S. este acuerdo, que es la expresion genuina 
de los sentim ientos que anim an á esta corporación m unic ipal, me 
cabe la satisfacción de m anifestarle que en iguales sentim ientos 
abunda este vecindario; y fiel in térp re te  de ellos, ruego á V. S. se 
digne elevarlos al Gobierno de S. A. y á Jas Cortes Constituyentes 
como una prueba de adhesión y respeto á sus deliberaciones, y 
principalm ente á tan im portan te  elección para el coronamiento de 
la obra de la revolución de Setiembre.

Dios guarde á V. S. m uchos años. V illam ayor de Santiago 20 
de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde prim ero, Presidente, Francisco
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NÚMERO 1.

D IRECCIO N G ENERAL DE C O N TA B IL ID A D  DE L A  H A C IE N D A  PU BLICA.

Recaudación por meses en Julio , Agosto y Setiembre de 1870.

Estado qiie demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida- en Ju lio  

Agosto y Setiembre de 1870 , formado en cumplimiento de la disposición 2 .a de la  

real orden de 1 \ de Octubre de 185G.

RECAUDADO EN LOS MESES DE

Julio: Agosto. Setiembre.

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1MHÍ-ÍO. ^  ^  ^
Contribaciones directas. ’

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 1.378.651*14 1.596.948*51 923.063*90
Idem industrial.—Cuota para el Tesoro. . . . . . . . . .  249.668*72 329.516*84- 187.062*71
Idem id.—Parte que corresponde á la Administra

ción por el 1 por 100 de cobranza.  ̂  6.074*38 9.348*89 5.980*03
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  7.724*05 8.721*25 5.399*05
Impuesto sobre las traslaciones de dominio  582.688 46.502*08 41.234*30
Idem transitorio de 5 por 100 sobre rentas, suel

dos y asignaciones  3.393.854*77 463.098*24 204.369*08
Idem personal ............................. •••• 1.136.010*49 1.034.725*94 i 525.966*03
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie.. 22.938*72 13.946f47 5.014*97
Productos de la imposición establecida sobre los 

honorarios de los Registradores de la propie
dad............................................ 35.030*20 6.915*84 2.379*98

6.812.640*47 3.509.724*06 1.901.070*05

Impuesto!* indirectas y eventuales. ■ '
• !

/ Derechos de Arancel.—A la impor-
[ tacion...................................... ; 37.493M&6. 9.241*65 100
\ Idem id.—A la exportación  70*20. » 3.560*55

_ j Idem de descarga   8.447*35 36*99 113*50
. { Idem menores    2.96462 226*50 S32‘38

.. \ j¿em ¿e trasporte de viajeros  489 » 0*60
I Comisos de Aduanas.—Parte de la
f Hacienda........  3.979*45 396*37 103*05
s Aumento de i y 1 y medio por 100 

sobre , los derechos de Arancel 
que se satisfagan en. pagarés .de
comercio  57*88 » »

Derechos obvencionales .de.los Consulados  J) 30.969*91 293*75
Idem de los Escribanos.de Guerra  189*80 » »
Recursos eventuales. .......... -    5.139*77 49.530*49 225̂ 50

( Boletín y otras publicaciones, de
Publicaciones] Fomento   * l ‘7o ' ■ ” 5)

oficiales.. . (  Idem id. de Hacienda*... , ............  luí 5̂ 232*50 114
— ;   1  ------------------------------------

58.944*53 90.634*41 4743*23

$ello del Es*iaxlo y servicios explotailos ¡ ; 
por la  Administración.

. Papel.......    339.457*57 11.992*50 3.536,43
Sello del Es- j  Sellos sueltos  187.123*24 8.049*17 2.127*44
todo ) Varios productos. — Derechos pro- .«

\ cesal es en las provincias exentas. 10.09P10 3.317*15 155*42
x, ( Tabacos   1.118.755*67 51.402*36 104.857*85

Rentas  Es-\ Sales_ _ _ "   179.861*70 30.550‘03 4619*94.
tuneadas... j p¿ivoras—Venta de.existencias.. 641*31 » 108*50

Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100
de premios de expendicion á los tercenistas de r,̂ tQQ
las capitales para gastos de almacén.............. . 7/‘29 5*99

Establecimientos de industria militar.—Coste de 7qq*7a-
materiales y efectos de guerra........................  8

Giro mútuo del Tesoro.......................................  yoo oo ^  »
Establecimientos penales .    b.i42bd 1.117*21 »
Correos .̂............................ ...................  M
Correspondencia telegráfica internacional...........  M 51.710*49 »

1.844.692*69 158.598*20 * 115.438*57

jPropiedades y Dereclios del Estado. ' '

MtaTo M  ES' ! De Almadén..............................  . » 6.068.481*37 1.889
Tj 7 . M f Rentas délos bienes del Estado enProductos en „,eneral . . .  9.018*84 4.933*73 2.899*44
administra- t Mem de jag fincas ¿el Estaq0 al

n de las / servicio de la Administración .. 1.550 85 1.042*43 1.322*63

Z al l  T i- I PrC i a L . d:  ,? ” alü y. 38.386*92 3.876*47 5.106*50
ta^°............ ( Idem de montes y plantíos...........  qkÍm? oí

Productos en¡ Renta de los bienes del clero....  ?
administra-\ Idem de Cruzada (producto líquido). /l./oood 87.148*45 121.989*85
don de lasi Intereses de las inscripciones ex
óticas y retí- / pedidas al clero antes de la per- 000lPO i
tas del clero. mutación de sus bienes............ ^  27.19319 3.382*95

Productos en administración de las fincas de se-
cuestros de particulares ................................  , ^3*75 497*96

Idem de los bienes declarados en quiebra -.. 1.3713o 220*62 3.354*98

, ( V pSSP<" ' 100 de !a r6” ta de Pr°-  19.113-06 33.46445 *3 .77™Diferentes  I    * ........
' derechos d el' Consignaciones provinciales para el 

v̂ tnrin \ sostenimiento de Archivos y Bi-Estado. . . .  I bliotecas.......................... , 7S0
y Asignaciones que deben satisfacer 

varias empresas y corporaciones 
en reintegro de los gastos de depó
sitos de Aduanas establecidos por
conveniencia de las mismas..,.. '125 » »

207.693*77 6.266.136*31 197.657*70

RECAUDADO EN LOS MESES DE

Julio. Agosto. Setiembre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

P^odnictosi de ventas de bienes  
nacionales.

Ventas:anteriores á 1.° de Mayo de 1855.,..........    . 375 1.220*75 340*12

Plazos al con- \ 
tadoy vencí-\  
mientas del I

Sfi~oI De bienes del Estado, incluso el 20 
% co S  J - Í  por 100 de Propios  44.609*36 18.281*40 15.533*10
1869 y p n - t  H £m de¡ c lera> f   196.793*68 64.207*56 47.872*85

1870 v d es-)  Del 80 P °r 100 de Pr°Pios y t0- + i  ino( talidad de Diputacionesprovin-cuento.de los I cialeg * _  f   60.293*32 17.629*43 37.597*03
proceden tesl De bienes d¿ Ben¿fl¿¿ncia  31.538*18 29.224*79 66.245*60
íld e7 cT o le s\ l i e m i e  instrucción pública  6.908*98 9.991*35 4.966*53
a n t e r io r e s ]  
al 2 de Octu- 
bre de 1858 .

Plazos al con-\ 
tado , venti- j 
mientos del J

STp I bienes del Estado, incluso los
a qcq , i  f terrenos y edificios militares y
1869 y p n -\  el 20 por-100 de Propios;   309.052*93 217.248*94 133.242*35

A  \ Idem del clero    642.872*56 - 366.666*80 444.370*46
Del 80 por 100 de Propios y Dipu- 

cuentodélos inoial¿ . . . . . . . . . .  734.556*42 467.322*92 397*709*12
procedent e s l De bieneg &  Beneflcencia   175.933*88 118.567*80 . 72.121*60
r  e denciones I Mem de ínslruecion pública  37.339*93. 12.651*17 15.810*86

p o s ter io re s  1 
al 2 de Octu- 
bre de 1858 . '

Conceptos ex- \
t r a  ordina-*- i Quota de 40 céntimos de escudo 
n os ae m  \ r gastos de publicación de las
g r e s  os  por!  finCas en los Boletines oficiales. 13 » »
ventas y r e -  \
dendones. .. ¡

Productos de las ventas de bienes que fueron del >
Patrimonio de la Corona.— Plazos al contado, 
vencimientos del segundo semestre de 1869 y
primero de 1870, y descuentos de los sucesivos. 2.240.287*24 » »

2.447.981*01 7.589.149*22 1.433.467*32

Ingresos procedentes de U ltram ar.

D i f e r e n c i a y 
entre los in - J 
gresos y losj 
pagos de las t.

■ T m Z Í T r )  Filipinas--.  » 1.396.315*73
aplicaUes ó i ______________ ____________________ _______________
las obligado- \
nes de la Pe- ] » 1.396.315*73
ninsula *

Resumen de va lo res del presupuesto 
de 1869-^0.

Contribuciones directas.........................................  6.812.640*47 3-.509.724*06 1,901.070*05
Impuestos indirectos y recursos eventuales  58.944*53 90.634*41 4.743*23
Sello del Estado y servicios explotados por la Ad

ministración......................    1.844.692*69 158.598*20 115.438*57
Propiedades y Derechos del Estado.........................  2.247.981*01 7.589.149*22 1.433.467*32
Ingresos precedeñtesde Ultramar............................... » 1.396.315*73 »

11.164.258*70 12.744.421*62 3.454.719*17

VALORES DEtt PRESUPUESTO DE 1810-11. —--------------- --------------------- ----

Contribuciones directas.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. 34.728*36 5.237.401*24 8.979.250*28
Idem industrial y de comercio..............................  * m 1.157.060*88 1.040.218*54
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  8.990*95 6.041*47 5.670*09
Impuesto sobre las traslaciones de dominio  589.867*76 874.320*59 571.391*36
Idem sobre grandezas y títulos..............................  24.816*66 56.269*06 8.683‘Ov
Idem.de minas.—Canon por razón de superficie... 2.849*92 38.665*72 20.699*3J
Producto de la imposición establecida sobre los nonQQ

honorarios de los Registradores de la propiedad. * 33*04 ”*4 /vJ
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones di- _  ,

rectas...............................................................    S2‘18 161*12 2.992*80
Resultas de ejercicios cerrados............................... 1.352.067*76 1.451.826*40 567.574*50

2.013 373*59 8.821.779*52 11.194.204*27

ContrUmcionei» transitorias.

Impuesto, de 5. por 100 sobre la renta interior, 
billetes hipotecarios, emisiones de corporaciones
y conceptos análogos  39.1B9‘3S . d.207‘097‘06 399.7U ‘U  .

Idem del 10 por 100 sobre sueldos y asignaciones no-0
del Estado y cargas de justicia............................  19.621*46 826.793*81 828.132 /o

I dem de 2 y 50 por 100 sobre sueldos y asignacio- oqui®
nes de los empleados provinciales y municipales. ^‘^8 428*08 1.2o/o*

Descuento de 10 por 100 en el personal de obliga- 
cion.es eclesiásticas  » 255*03 27b oo

B8.78S‘49 g.034573‘98 1 .*29.451‘68



RECAUDADO EN LOS MESES DE

Julio.
Pesetas.

Agosto.
Pesetas.

Setiembre.
Pesetas.

im p u e s t o s  i n d ir e c t o s  y  r e c u r s o s  e v e n
tu a le s .

/ Derechos de importación...........
í Idem de exportación.......................

3.817.168*56
39.664‘91

178.326*96
-26.228*97

7.698‘19
9.173*75

3.748‘68 

4.011‘36

»

4:091.206*35
37.936*93

3.188.348*38 
33.608*74 

124.378*62 
23.901*36 
8.643*14 
4; 706

1 Idem de descarga............................ 183‘304‘69
I Idem menores........................ .........
1 Idem de cuarentena y lazareto.. 

he n t  a  d e /  Idem de trasporte de viajeros—  . 
a d u a n a s . . \ Comisos de Aduanas.—Parte'de la 

1 Hacienda .............. .................. . •

27.677*84
12.321*80
8.646*13

10.313*26
I Aumento de 1 ó 1*50 por 100 sobre 
F los derechos de Arancel que se 
! satisfagan en,pagarés de comercio 
 ̂ Derechos por material de obras pú

blicas.—Importe de los pagarés 
que se formalizan cedidos por las 
empresas en equivalencia de los 
derechos de Aduanas del mate
rial que introducen en el reino 
(concesiones anteriores á la ley 
de £5 de Junio de 1864).............

4.166*49

»

0.0 ¿U oo

6.398*21

110.336*68
237.686*48

79.343*12
4.487*50

841*18

obvencionales de los Consulados......... 103*72 11.674*14
49.330*46
8.066*15

433‘38

Recursos eventuales................................................
Alcances de todas clases y ramos.. -----_.......... .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 

legítima aplicación................................................

d.U.751‘^3
14.368*43

5.032*64

/ Boletín y otras publicaciones de 
Publicaciones) Gracia y Justicia.......................... » 1 » 3.039*15

oficiales. . ) Idem id. de Fomento.................. . 9*75 3‘38
( Idem id. de Hacienda.................... 112*50 148*50 ; gag

Reintegros de ejercicios cerrados de época corrien
te de todos los servicios públicos.................... '36.709*10 148.135*95 179.258*42

92*76
41.516*53

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos 
y recursos eventuales............................................ 3 »  80 ))

Resultas de ejercicios cerrados............................ 54.265*93 202.834*44

4.212.697*48 4.798.610*93 .4.054.782

Sello del Estado y servicios explota
dos por la Administración.

/ Papel................................................ 782.202*91 834.276*49 993.640*78
878.117*62

10.314*87

Sello del Es-\ Sellos sueltos................................. 933.902 960.688
lado............j Varios productos.—Diversos defa-

\ bricacion y administración.. . . 247*30

,, . T-i í Tabacos............................................. 4.389.282*68 3.003.661*79 4.468.025*89
152.974*98

346*25
Hen i a s E s-  ¿ aua û'’, j  \ bales................................................. 1.070.414‘06 330.349*64

a ica as. ..   ̂ p ^ y o ^ ^ —Venta de existencias... 155‘30 1.127*66

Conceptos eventuales.—Descuento de 10 por 100 
de premios de expendicion á los tercenistas de 
las capitales para gastos de almacén.............. ... 164‘43

2.293.813

81*63

2.172.733
119*36

2 088 940
........1 m K ? : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 30 169*33 37*30

nasas de Mo-, De Madrid... .  j Lab° p s de oro 5’ 
........... 1 De Barcelona.)

28.592*31
w

130.197*08
-2.936*42

129.996*22
7.073*14

Establecimientos de industria militar.—Coste de 
materiales v efectos de guerra.............................. 672‘31 397*01 1.034

Giro mútuo del Tesoro..............................................
Establecimientos penales........................................
Correos.........................................................................

41.396‘73
333‘13
»

41.323*81
8.112*20

11

38.230*29
6.993*01

1
Atrasos hasta fin de 1849 del sello del Estado y 

servicios explotados por la Administración—
Resultas de ejercicios cerrados.................................

73 
4.471‘99 377*11

»
300.083*17

9.565.730*57 9.486.891*71 9.043.934*08

Propiedades y Derechos del Estado.
d e r e c h o s  y  p r o d u c t o s  d e  r e n t a s  y  f i n c a s .

Minas de Almadén.................................................... » 848*33 4.306*31
Idem de Riotinto....................................................... » 3.343*03 536*08
Idem de Linares........................................................ » 93.730 »

i Rentas de los bienes del Estado
Productos en l en general....................................
administra-  \ Idem de las fincas del Estado al 
don ele las 1 servicio de la Administración .. 
1incas y ven- \ Productos de canales y navegación
tas del Es- j fluvial...........................................
fado............ f Idem de montes y plantíos........... .

\ Conceptos eventuales.....................

1.040‘69

265*71

1.632*05
823‘63

3.340*01

202*34

60.487*20
2.848*77

137*80

18.075*90

384*36

22.790*52
702*94
175*38

Productos en \
administra- f Renta de los bienes del clero.......
cion de las> Idem de Cruzada. — Producto lí-
ftncas y ren- 1 quido . ..........................................
tas del clero. /

36.670*48

3.873

93.766*98

32.300

95.820*81

,12.500

Producto de bienes declarados en quiebra........ 376í75 3.338*43 1,789*60

i Veinte por 100 de la renta de Pro-
j pios............................................ ..

; i Asignación que deben satisfacer 
tí a v P/ntpQ\ las empresas de ferro-carriles
deleelws dü Para ^astos de insPeccion..........Mado ( Idem id. varias empresas y carpo- 

*’ V* ] raciones en reintegro de los. gas- 
j  tos de depósitos de Aduanas-ep- 
1 tablecidos por conveniencia de 
( las mismas..................................

2.559*45 

1.373 '

. »

■ s m  i

,2 ¿546*82

H. ¡.

j :■ .125 ('
\ Inteceses .de 6 por 100 de demora 

¡por productos, del ramo de pro- 
: piedades....................................L 1,648*38 'fc4i8‘83 7'.575‘12

Kesultas de ejercicios cerrados........................... 44.493*46 ;55L34D90
i

961762*80 ;; 328.593*04 222.991*14

RECAUDADO EN LOS MESES DE

Julio.
Pesetas.

Agosto.
Pesetas.

Setiembre.
Pesetas.

Productos de ventas de bienes 
nacionales*

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obliga
ciones á metálico formalizadas.« . . . .................. 13.862*92 1.552*05 685*25

Plazos al con-\ 
tado, venci- | 
mientos del I

Sfl~pl De biches del Estado, incluso el 
mesrre  ael go por 100 de Propios................ 24.170*13 42.425*05 42.124*10

237.492*98

96.478*99
-70.387*12

1870 y mi-\ TJ V \ , ™ ................i ■ Qr i l J.CL6IÜ del clero. ••••••««••••••••* 78.231*99 201.195*03mero del871,\ i r , ¿n LA Y A • f  Y 
y descuente) De11. ,80 P°/ de Propios y tota- 
de los proce- lld?d de Diputaciones provm-
d e n t e s  de I -n eiA ---- f ’ i Y ' * « * ’ ” •*..............i -De bienes de Beneficencia. . . . . . .

28.386*17
1.4.535*39

61.063*93
43.018*87ventas i re- 1 TJ ;  ̂ , • . , , ••••••

den  c i ónes\ Idem de Instrucción publica.. . . .
anteriores al 1 
2 de Octubre 1 
de 1858........ /

13.553*73 16.251*18 11.508*11

Plazos al con-\ 
tado, venci- J 
mientos del J

De bienes.del Estado, incluso los
f terrenos y edificios militares y

l í  I f s T r  el g0 p°r i0°  de Propios.......... ..mero de 1871,1 T ] d f  i ^
ír ln P P J P f í  Del 80P°r 100 dé W opiósy tótali--
\ P  . í dad de Diputaciones provinciales.

f. ^  i Be bienes de Beneficencia.............
d en c io n es\  Idem;de.Instruccion.pública. . . . .
p o s  teriores j 
al % de Octu- 1 
brede 1858./

1.386.739
2.279.069*19

481.244*90
296.169^77
284.891*32

524.041*01
1.945.413*09

868.942*06
257.777*37

67.097*11

605.242*30
2.075,068*38

1.062.106*83
212.008*77

97.623*91

¡  Cesiones á favor del Tesoro en el 
[ pago de ventas y redenciones.. 

Conceptos ex- 1 Parte correspondiente al Tesoro 
t r a o r d i n a en las ventas de bienes de cor
nos de ingre- J poraciones civiles por preipios y
sos por ven- \ gastos de expedientes..........
tas y reden- J Cuota de 40 céntimos de escudo

. ciones.........I por gastos de publicación de las
í fincas en los Boletines oficiales. 
\ Derechos de tasación de las fincas 

apreciadas hasta el 22 de Di
ciembre de 1869 .quedos compra
dores deben ingresar en el Te
soro .................................... .........

0*07

6.324

1.193

3.025*27

15*77

6.244*73

365

1.417*41

013

4.916*22

1.039

1.979*24
Resultas de ejercicios cerrados.............................. 460.736*96 278.371*66 170.349*86

Venta de satinas.

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades 
afectas al estanco................................................... » 2.000 12.223

Productos «le las ventas y  rentas atra
sadas de bienes que fueron del Pa

trimonio «le la  Corona.

Plazos al contado, vencimientos del segundo 
semestre de 1870 y primero de 1871, y descuen
tos de los sucesivos............................................... 519.144*34 678.777 862.119*38

5.988.040*95 5.325.161*36 5.786.346*71

Ingresos proce«lentes de Ultramar.

B i f e  r e  ncia\ 
éntre los in- j 
gresos y los 1 
pagos de las!
provinciasK  Fili inas............................................ 3;641‘47 » 7.334*10
de Ultramar L 
ap licable ál 
las obligado- \ 
nes de la Pe- J 
nínsula....... '

5.641*47 » 7.334*10

Resumen de valores del presupuesto 
d e 1870-71 .

Contribuciones directas...................................... .. i .
Idem transitorias..... ............................... ............
Impuestos indirectos y recursos eventuales.. . .  J .. 
Sello del Estado y servicios explotados por la A d- 
. ministracion................................  .................... ...

,2.013:373*59
58*785*49

4.212.69,7*48

,9.565.730*57
5.988.040*95

8.821.779*52
2.034.573*98
4798,610*93

9.486.891*71
3.325.161*36

11.194.204*27
1.229.451*62
4.054.782

9.045.954*08
5.786.346*71

Ingresos procedentes de Ultramar...... . i..

!: ;

3*641*47 » • 7.334*10
: ¡

21.844.269*55 30.467:01^59 31.318.072*78

V

RESÚMEN GENERAL.

Valorea del presupuesto, de 1869-70....................... 11.164258^70
21.844:269*55

< ‘12:744421*62 
30,467,017*50

8:434.710*17
31.318.072U8, Idem,id. de 1870-71.................... .......... ............

i;T o t a l  ^recaudación de los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre’ de-1870................... ‘.i 33.008:528*25 43.211:439*12 , /34’.772:791*95

N o t a s . Qúeda sujetó este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda
No se comprenden en este estado los productos obtenidos en Agosto en la provincia de Alicante, y eri Setiembre en las de Alicante, Barcelona y Baleares, cuyas oficinas .noJian remitido los.da

tos necesarios por efecto de las aflictivas circunstancias que han atravesado.
Madrid 14 de Diciembre de 1870—El segundo Jefe, Tenedor de libros, P. O., Juan Boada.=*V.° B.#=E1 Director general de Contabilidad, Cancio Villa-amil.



NÚMERO l .

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.
TERCER TRIMESTRE DE 1870.

Estado que demuestra, con distinción de Direcciones y provincias, la recaudación 
obtenida en el tercer trimestre de 1870, formado en cumplimiento de la dispo
sición 2.a déla real orden de 11 de Octubre de 1856.

Recaudación por contribuciones, rentas y ramos á cargo de las Direcciones generales

PROVINCIAS. De Contribuciones De Rcntas> cie | y Dwecliós Del Tesoro TOTAL
directas. del Estado. público.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Alava.................................... 384.328‘iO 28.848‘64 146.703*65 3.629*35 563.509*74
Albacete..............................  389.751*30 259.169*92 235.670*80 1.314*39 905.906*41
Alicante............................... 103.843*48 412.528*03 46.068*86 900*70 563.341*07
Almería................................ 403.866*53 451.647*87 36.071*61 1.563*94 893.149*95
Avila....................................  461.357*12 222.434*72 581.911*99 1.-178*57 1.266.882*40
Badajoz............................... 1.300.156*82 1.171.580*35 1.814.500*19 3.765*2-1 4.290.002*57
Barcelona............................  543.272*78 3.247.234*04 958.561*22 7.174*40 4.756.242*44
Búrffos.....................  498.663*67 303.992*30 699.655*10 2.545*44 1.506.856*31
Cáceres................................  S2S.109‘04 493.110*27 591.825*24 2.637*40 1.915,681*95
Cádiz................................... 2.123.268*97 1.441.483*17 503.991*95 11.131*26 4.079.878*35
Castellón.............................  303.359*82 309.224*96 118.384*30 1.713*90 734.682*98
Ciudad-Real........................  921.760*40 378.448*55 473.406*52 2.820*54 1.776.406*01
Córdoba................................ 363.455*69 734.708*94 450.366*68 3.167*34 4.553.698*65
C oruña................................  339.193*32 1.266.879*08 722.563*07 11.007*68 2.359.643*15
Cuenca ......................  211.143*91 249.949*31 457.939*26 1.632*37 620.664*83
Gerona................................  568.288*82 661.459*74 231.812*37 1.212*28 1.462.773*21
Granada.......................... ¡ 635.638*83 788.454*47 261.848*84 9.056*74 1.694.998*88
Guadalaiara........................ 467.256*47 209.876*30 354.108*84 866*36 1.029.108*17
Guipúzcoa......................  58.039*60 1.614.111*32 279.566*13 i.493‘02 1.933.240*07 -
H uelva................................  189.863*40 522.689*76 437.293*41 3.936*92 1.153.783*49
H uesca................................  394.035*89 237.212*09 257.653*20 -1.363*34 890.264*52
Jaén ...................................... 942.901*30 673.472*09 144.033*51 18.836*92 1.779.243*82
León....................................  308.210*38 386.220*59 302.793*7-1 2.117*33 1.199.342*01
Lérida..................................  396.559*95 348.618*78 - 139.649*12 1.262*50 886 090*35
Logroño..............................  425.494*07 203.298*25 210.162*82 1.677*72 840.632*86
Lugo....................................  264.645*39 530.948*18 89.785*30 2.035*09 887.413*96
Madrid  4.785.379*06 2.390.225*89 13.307.310*02 31.966*18 10.514.881*15

Recaudación por contribuciones, rentas y ramos á cargo de las Direcciones generales

t m ra u v n i  i c De Contribuciones De Propieda- Del Tesoro
PROVINCIAS. De Rentas. des y Derechos TOTAL

directas. . del Estado. público.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Málaga............................  9-10.470*72 1.538.949*60 332.552*28 10.679*89 2.792.652*49
Murcia  856.917*51 771.647*36 266.364*30 3.826*39 1.898.753*56
Navarra...........................  97.676*92 349.009*22 112.726*71 54.230*16 613.643*01
Orense ................... 409.3,30*95 358.244*69 43.314*90 13.557*33 824.447*87
Oviedo............................. 465.570*44 -1.076.609*01 450.322*53 7.016*44 1.999.518*42
Patencia.........................  485.117*76 212.009*40 241.240*25 1.143*69 939.511*10
Pontevedra i . . .  297.965*94 922.296*94 212.189*25 2.290*55 1.434.742*68
Salamanca  94-1.065*87 333.037*19 455.512*98 2.286*17 1.731.902*21
Santander......................  409.153*84 1.815.906*42 4-'..017*36 2.365*83 2.271.443*45
Segovia............................ 227.062*29 165.726*80 1.442.334*77 4.245*03 1.839.368*39
Sevilla............................. 2.119.632*24 1.823.962*81 1.206.458*11 80.423*42 5.230.476*58
Soria...............................  188.734*03 126.076*15 4-18.100*59 926*11 733.836*88
Tarragona......................  884.052*80 84-1.228*51 296.471*62 1.5-18*24 2.023.271*17
T eruel............................. 580.21 i '98 187.162*67 203.587*74 990*29 971.952*68
Toledo............................. 1.534.369*39 464.228*10 740.159*14 2.320*52 2.741.077*15
Valencia.........................  2.070.070*22 1.444.661*38 837.653*64 71.884*26 4.424.269*50
V alladolid.....................  592.7780 3 377.967*18 313.082*25 8.427*41 -1.292.254*07
Vizcaya  51.198*28 1.767.107*4-7 51.473*15 1.044*95 1.870.823*85
Zamora  286.570*88 202.611*94 207.846*48 2.423*82 699.453*12
Zaragoza  1.351.570*57 533.487*12 774.575*18 13.405*57 2.673.038*44
Baleares  275.891*32 288.168*13 93.794 9.-138.35 667.012
Canarias  472.208*82 91.986*75 82.202*47 3.7-17*93 650.1-15*97
Tesorería C entral  4.057.824*79 51.7-10*49 6.162.141*12 1.465.771*90 11.737.448*30
Casa de Moneda de Bar

celona  428*30 » » 10.011*36 10.430*02
Idem de Madrid  2.906*52 » 1.937*50 288.785*91 293.620*93
Minas, de A lm adén.. . .  - 3.593*56 » 4.502*11 582*89 8.678*56
Idem de R iotin to   1.243*18 » 3.899*13 » 5.142*31
Comisaría de S ev illa .. 867*29 » 1.047*30 » 1.414*59
Loterías  8.397*85 » » 6.525.748*85 6.534.116*70

38.418.226*56 35.283.592*44 28.570.146*57 8.720.793*75 110.992.759*32

Notas. 1.’ Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda.

2.* No se comprende en este estado los productos obtenidos en Agosto en- la provincia de Ali
cante, y en Setiembre en las de Alicante, Barcelona y Baleares, cuyas oficinas no lian remitido ios 
datos necesarios por efecto de las aflictivas circunstancias que lian atravesado.

Madrid 14 de Diciembre de 1870.=E1 segundo Jefe, Tenedor de libros, P. O., Juan Bc¡a¿f..== 
V.° B.°=E1 Director general de Contabilidad, Gancio Villa-amil.

NÚMERO 3.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

Comparación de lo recaudado en Julio, Agosto y Setiembre de 1870 por impuestos y rentas eventuales de importancia, con iguales meses del año anterior. 
Estado de la recaudación obtenida en los meses de Julio, Agosto y Setiembre de 1870 y en iguales meses de 1869 por valores de los impuestos y rentas eventuales de imperta nciu 

y de las diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la real orden de 11 de Octubre de 1SoG.

Impuesto sobre las traslaciones de do
m in io ...........................................................

A duanas..........................................................
Sello del E stado . . .  j gejqos
fab aco s ...........................................................
Loterías........................................................

c a n t i d a d e s  r e c a u d a d a s . DIFERENCIAS. CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS. CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Julio 
de 1870.

Pesetas.

En Julio 
de 1869.

Pesetas.

De más 
en Julio 
de 1870.

Pesetas.

De ménos 
en Julio 
de 1870.

Pesetas.

En Agosto 
de 1870.

Pesetas.

En Agosto' 
de 1869.

Pesetas.

De más 
en Agosto 
de 1870.

Pesetas.

De ménos 
en Agosto 
de 1870.

Pesólas.

En Setiembre 
de 1870.

Pesetas.

En Setiembre 
de 1869.

Pesetas.

De más 
en Setiembre 

de 1870.

Pesetas.

De ménos 
en Set'embre 

de 1 870.

Pesetas.

1.172.535*76 
4124.097‘0£ 
1.181.660*48 
1.141.023*24 
5.508.038*35 
2.293.865

1.385.599*39 
3.099.463*23 
1.138.365*11 
1.143.694*93 
3.807.303*12 
i . 879.190

1.024.633*79
»
))

414.675

153.043*63

16.704*63
1.669*69

299.264*77
))

920.832*67
4.364.663*61

846.268*99
968.737*17

5.055.064*15
2.172.904*35

786.205*38
3.325.568*74

772.591*76
946.356*03

4.394055*95
1.840.558

134.617*29
1.039.094*87

73.677*23
22.381*14

661.008*20
332.346*35

»
ii
i)

ñ
))

612.625*66
3.387.548*64

997.177*21
880.2-45*06

4.572.883*74
2.058.979*50

623.577*19
2.979.283*17
1.099.304*41

852.849*62
4.289.251*66
1.930.030

408.265*47

27.395*44
283.632*08
128.929*50

10.931*53

102.127*20 
-»

»

15.361.241*85 14.392.615*78 1.439.308*79 470.682*72 14.328.460*94 12.065.335*86 2.263.125*08 )) 12.509.459*81 11.774.316*05 848.222*49 n8.078‘73

Diferencia de m ás recau
dación en Julio de 1870. 
P ese tas.............................. 968.626*07

D iferencia de m ás recau
dación en Agosto de 1870. 
Pesetas................................ 2.263.125*08

D iferencia de más recau 
dación en Setiembre de 
1870. P ese tas.................... d 3o. 143*76

N o t a s . 1.a Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas en que se funda.
2.a No se comprenden en este estado los productos obtenidos en Agosto en la provincia de A licante, y en Setiem bre en las de Alicante, Barcelona y Baleares; cuyas oficinas no han remitido los 

datos necesarios por efecto de las aflictivas circunstancias que han atravesado.
Madrid 14* de Diciembre de!870 .=E l segundo Jefe, Tenedor de libros, P. O., Juan  B oada.=V .° B .°=E1 Director general de Contabilidad, Cancio V illa-am il. (Se continuará.)

A N U N C I OS O F I CIALES.
Dirección general de Administración militar.

Debiendo adquirirse en virtud de órdenes superiores 200.000 
metros de tela de algodón para sábanas de utensilios del ejército, 
las personas á quienes convenga interesarse en dicho servicio pre
sentarán sus proposiciones ántes del dia 26 del actual en la Direc
ción general de Administración militar, sita en la calle de San N i
colás, núm. 17, y en las Intendencias de los distritos de Cataluña, 
Granada y Castilla la Vieja.

Las proposiciones habrán de sujetarse á las  condiciones que ex 
presa el pliego inserto á continuación.

Madrid 13 de Diciembre de 1870.= El Intendente, Secretario, 
Juan Martinez Egaña.
I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  m i l i t a r .— S ección  1.a— Condiciones á que 

han de sujetarse las ofertas para la construcción de 200.000 me
tros de tela de algodón mandados adquirir por orden de S. A. 
el Regente del Reino, fecha 19 de Noviembre de este año, con des
tino d sábanas del servicio de utensilios.
1.a La expresada tela ha de ser de fabricación española, de al

godón puro, crudo y limpio, sin mezcla de ninguna materia extra
ña, bien torcido é hilado, tejido uniform e, con 23 hilos de tram a 
y 22 de urdimbre por centímetro cuadrado, sin ningún aderezo ó 
el menor posible, y bien igual al tipo que, marcado con el sello de 
la Dirección general de Administración militar, se hallará de ma
nifiesto en la misma y en las Intendencias de los distritos de Ca
taluña, Granada y Castilla la Vieja, ó á la muestra que acompañen 
á sus ofertas los proponentes si prefiriesen este medio, con tal que 
reúna las circunstancias requeridas en esta condición; pues además

de las expresadas deberá tener dicha tela el ancho de 66 centí
metros cumplidos y un peso cuando ménos de 770 gramos por 
cada cuatro metros 70 centímetros de tela en perfecto estado de 
sequedad, que es la necesaria para una sábana. En el caso de pre
sentar muestras, habrán de tener las dimensiones de media sábana 
para que pueda juzgarse del peso.

2.a La entrega de la tela se hará en piezas cuyo tiro sea divisi
ble exactamente por el largo señalado á cada sábana; advirtiéndose 
que no serán de abono las fracciones que resulten menores en la 
medición de cada pieza.

3.a Los proponentes quedan en libertad de fijar los plazos y 
número de metros que en cada uno de aquellos se comprometan á 
entregar hasta el completo de los 200.000 de que se trata.

4.a  ̂ Las entregas se verificarán en la Factoría de utensilios de 
Madrid á presencia y satisfacción de la Junta designada al efecto, 
asistiendo además un perito nombrado por la Autoridad civil con 
el solo fin de ilustrar los juicios; pudiendo la Junta, para los casos 
y cuestiones que se susciten y sean del exclusivo dominio del arte 
ó industria, oir el parecer de dos ó más peritos que reclamará de la 
Autoridad civil. Los acuerdos de la Junta, de que se levantará 
siempre acta, serán decisivos.

5.a Se justificarán las entregas mediante certificaciones que en 
papel del sello de oficio cederá el Comisario Inspector de utensilios, 
y por el número de metros declarados admisibles por la Junta y 
recibidos en los almacenes de la Factoría; en el concepto de que las 
expresadas certificaciones no surtirán efecto para su abono hasta 
que completen el número de metros correspondientes á la entrega 
de cada plazo.
- 6.a El pago será por medio de libramientos y sobre cualquiera 
de las Administraciones económicas de las provincias que más con
venga á los interesados, tan luego como el Tesoro conceda crédito

suficiente al efecto y prévia la presentación en la Dirección g e n e 
ral de Administración m ilitar de los certificados que indican la con
dición anterior.

7.a El precio límite á que habrán de sujetarse las ofertas será 
70 céntimos de peseta por cada metro de tela de las c ir cu n s ta n c ia s  
expresadas.

8.a Las proposiciones se presentarán en las S e c r e t a r ía s  de las 
referidas dependencias, acompañadas, de una carta de p a g o  que 
acredite la entrega hecha en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de provincias del importe del 6 por 100 á q u e  ascienda  
el servicio, calculado al precio de la proposición, de cuyo docu
mento se cederá un resguardo á los interesados en la respect iva  
dependencia.

9.a El autor de la proposición que resulte admitida, t a m luego 
como se le comunique definitivamente esta resolución , deberá 
ampliar dicho depósito hasta el 10 por 100 de su total importe á 
la garantía del servicio.

 ̂10. En el caso de haber enteramente iguales dos ó más propo
siciones, los autores de las mismas contenderán entre sí á pre
sencia de una Junta compuesta de los Jefes que designe el Dircetor  
general del cuerpo; para lo cual, si algún proponente no residiese en 
Madrid, se presentará en la Dirección general el dia que se le se
ñale ó comisionará persona debidamente autorizada.

11. Si el autor de la proposición aceptada faltase al c u m p l i 
miento de lo estipulado, bien demorándolas entregas en los plazos 
en que se conviniere, ó presentando tela que no fuese de recibo, y 
llegare el tiempo de verificar una entrega sin haber logrado qu e  
fuese admitida la anterior, ó se declarase incapaz de cumplir su 
compromiso, la Administración militar procederá á a d q u ir ir  direc
tamente por los medios que crea oportunos, á coste y costa del in
teresado, la tela que faltase ó la que hubiere lugar, según el caso,



á cuyo ñu ejercerá acción gubernativa sobre la ñanza; y si esta no 
bastase, sobre los dem ás bienes del proponente.

1&. Tom ará el m ismo sobre sí la buena ó m ala suerte de los 
casos fortuitos de toda clase, alza de precios , así como el pago de 
contribuciones, derechos y demás im puestos que haya establecidos 
ó se  estableciesen.en adelante, sin que por nada de ello pueda p e 
dir indem nización alguna, alteración en el precio convenido, res
cisión del contrato ni in terés por la dem ora en el pago de los de
vengos.13. La Dirección general de A dm inistración m ilita r se reserva 
el derecho de adm itir la proposición que considere más benefi
ciosa, desechando las que no lo fueren tanto, excediesen del precio 
límite fijado ó no reunieran  los requisitos establecidos; las cuales 
recibirán sus au tores ju n tam en te  con las cartas de pago y m uestras 
que presentasen en las m ism as dependencias donde las hubieren 
entregado, prévia devolución del correspondiente resguardo; en la 
inteligencia de que n inguna proposición se considerará definitiva
mente adm itida m ién tras no tenga la aprobación del Gobierno.

11. Serán de cuenta del proponente todos los gastos de escri
tura pública á que habrá de som eterse este servicio , así como los 
de las copias y dem ás que sean necesarios.

15. Las proposiciones habrán  de redactarse con sujeción al s i
guiente

Modelo.
D. N. N., vecino d e  y dom iciliado e n  , enterado del

anuncio de convocatoria y bases bajo las cuales se adm iten propo
siciones para la adquisición por la A dm inistración m ilita r de £00.000 
metros de te la  de algodón con destino á sábanas del servicio de 
utensilios, se compromete á en tregar con arreglo á las m ism as y 
del tipo designado (ó á la m uestra  que se acom paña) en tantos  
plazos, á razón de tantos  m etros cada tantos  d ia s , á contar desde 
aquel en que se com unique al proponente la aprobación de su 
oferta, al precio de (en letra) tantos  céntim os de peseta cada m etro.

Y para que sea válida esta proposición acompaño el docum ento
justificativo del depósito d e  pesetas hecho en la Caja de la
A d m in is tr a c ió n  económ ica d e   ó Caja general de Depósitos,
según lo prevenido en la condición 8.a

(Fecha y firm a del proponente.)

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  15 de Diciembre 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres  m énos cuarto, dijo
El Sr. F I G U E R A S :  Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué?
E l Sr. f i g u e r a s : P ara  pedir á S. S. se sirva m andar se lea el 

articulo lo  del reglam ento, con lo que la Cám ara verá que no pue
de hoy haber sesión.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Hasta después de leida el acta no puede 
darse la lectura que desea S. S.

El Sr. f i g u e r a s : Desearía que V. S. se sirv iera m anifestarm e 
en qué artículo del reglam ento está prohibida la lectura de un do
cumento público al abrirse la sesión. Yo creo que estoy en m i de
recho al pedir esa lectura.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Si S. S. lo cree así, yo lo aprecio de otro 
modo, y entiendo que no debe hacerse esa lec tura  hasta  después 
de leida el ac ta : se v a , p ues, á leer esta , y después el artícu lo  del 
reglamento.El Sr. P E G U E R A S : Conste que he usado de un derecho que me da el reglam ento en tiem po oportuno.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : C onstará lo que S. S. guste.
Sírvase S. S. leer el ac ta , Sr. Secretario.
Leida por el Sr. Secretario Llano y P é r s i , pidieron la palabra 

sobre ella los Sres. S o rn í, Mendez Yigo, F igueras , Diaz Quintero, 
La Rosa (D. Adolfo) y Soler ( D. Juan P ab lo).

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se va á leer el artícu lo  del reglam ento 
que lia indicado el Sr. F igueras.

Leido por el Sr. Secretario  C arra talá  el art. 15 del reglam ento, 
decia a s í :

«Art. 15. E l Presiden te ab rirá  y cerrará las sesiones de las 
C ortes, y con anuencia de estas designará los dias en que no debe 
haberlas"; cuidará de m antener el orden, señalará y d irig irá las dis
cusiones; concederá la palabra según el orden en que se hubiese 
pedido; fijará las cuestiones que se han  de d iscu tir y vo ta r; fir
mará las actas de las Cortes y m ensajes que se rem itan  al Gobierno, 
y anunciará al fin de cada sesión las m aterias de que se debe tra 
tar en la s ig u ien te .»

El Sr. F I G U E R A S  : Una de las atribuciones del Sr. Presidente, 
que en este caso se convierte en un  deber, es el anuncia r al fin de 
cada sesión las m aterias de que habrá de tratarse en la siguiente: no 
puede, pues, haber sesión sin que de antem ano se haya  fijado la 
orden del d i a , á no ser en las sesiones de a p e r tu ra , y esta no lo 
es. El últim o dia de ses ió n , el Sr. P res id en te , con el alborozo y 
regocijo que sen tir ia .....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. F ig u e ra s , eso nada tiene que ver con 
el art. 15 del reglam ento .

El Sr. f i g u e r a s  : Yo iba á buscar la consecuencia de esa 
om isión, y la a trib u ía  á ese alborozo y regocijo que ten ia S. S. por 
haberse verificado la elección de un Rey ex tranjero . E l hecho es 
que S. S. se olvidó de fijar la orden del dia para la sesión de hoy, 
y por consiguiente pido que esta se fije para m añana , lev an tán 
dose la de h o y : por eso he pedido la lec tu ra  del art. 15 del regla
mento an tes de leerse el a c t a , que es un a  parte de la sesión.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Debo decir á S.-S. que no fué el albo
rozo ni el regocijo que tuviese el P residen te en to n ce s , y que hoy 
tiene con m ayor m o tiv o , la causa de que no se fijase la orden del 
d ia: tuv ieron  la  culpa los am igos de S. S . ; y al decir esto no trato  
de prejuzgar cuestión a lg u n a , sino de contestar á S. S.

P or lo demás, ex istia  un acuerdo de las Cortes para que h u 
biera sesión en cuanto regresara la Comisión; el Presidente, citando 
para h o y , cree que ha  cum plido con este acuerdo, y el Sr. F igu e
ras sabe que se han celebrado m uchas veces sesiones sin prévio señalamiento de la orden del dia.

Celebraría m ucho que el Sr. F igueras y sus am igos estuvieran 
efectivamente dispuestos á que se acabe pronto  la sesión de hoy 
á fin de que no tuviéram os nada que hacer y se dejaran los de
bates para m a ñ a n a , fijándose al efecto la  orden del dia.

C onste, p ues, que el P residen te ha cum plido con su deber con
vocando á sesión en cuanto ha regresado á Madrid, y que la om i
sión á que S. S. se refiere no es razón bastan te para que al reanu
darse las sesiones de las Cortes deje de darse cuenta de los asu n 
tos que hay necesidad de poner en su conocim iento.

El Sr. f i g u e r a s  : No fueron m is am igos los que tuvieron  la 
culpa de la om isión que he indicado, y de esto ya tratarem os más 
adelante. De todos modos, S. S. conviene en que esa om isión se 
Padeció; y entiendo que para subsanarla debe fijarse la orden del 
día para m añana, dejando para entonces la aprobación del acta.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puedo estar conforme con S. S. en 
ese punto, y m ucho m énos después de leida el acta.
1 El Sr. s o r n í : ITe notado q u e  en el acta no se refieren todos 
;os hechos que han  pasado en la ú ltim a  ses ió n , como debiera hacerse.
•UL^eCj 0r^ 0 clue m uchos D iputados digim os que el Congreso e s taba rodeado de fuerza p ú b lic a , siendo el Sr. Presidente el único 
lúe desgraciadam ente no había visto nada; siendo así que hasta

dentro del edificio babia alguna fuerza, según después he sabido, 
que entró por la noche y salió a l dia siguiente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Sorní, ¿cree S. S. que eso es hab lar 
sobre el ac ta? L o q u e  S. S. debe decir es cuáles son los hechos 
ocurridos en la sesión que no constan en el acta.

E l Sr. s o r n í : Eso es lo que estoy haciendo; pues he referido 
ese hecho para hacer notar que no consta en el a c ta , no obstante 
haberse hecho mención de ello en la sesión.

Hay m á s : yo, al observar que al recontarse las papeletas se 
ab rían  y se exam inaban, indiqué que la ley m andaba sí que se 
contasen, pero no que se exam inasen y reconocieran. S. S. se dignó 
contestarm e que eso se hacia por ver si habia alguna doble. Esto 
tampoco consta en el acta.

Tampoco aparece que, al p ronu nciar S. S. su últim o discurso, 
algunos de nosotros digim os que S. S. tenia el derecho de hablar 
y pronunciar discursos indudablem ente, pero nó desde ese sitio. 
S. S. nos dijo que eram os im pacientes, y que cuando term inase po
dríamos hacer uso de nuestro derecho, aludiéndom e expresam ente, 
y sin embargo no nos concedió la palabra ni al Sr. Castelar n i á 
mí, y nada de esto consta tam poco en el acta.

S. S. ha padecido u n a  equivocación al decir que los am igos del 
Sr. Figueras habían tenido la culpa de la omisión padecida, pues 
lo que sin duda ocurrió es que, como ha dicho el Sr. F igueras, el 
júbilo y el regocijo de que S. S. se hallaba poseído, y tal vez el 
tem or de que la elocuente palabra del Sr. Castelar desvaneciese la  
impresión producida en los am igos de S. S., fué la causa de levan
tar la sesión sin fijar la orden del dia.

Deseo, pues, que se subsanen estas omisiones en el acta á fin 
de que en ella consten los hechos tai y como pasaron.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Pérsi): Sres. Diputados, si todas 
las omisiones á que se ha referido el Sr. Sorní tienen el mismo fun
damento que la principal acusación que ha  dirigido á la Secretaría 
de las Cortes por la m anera de redactar el acta, las Cortes y el país 
podrán juzgar la clase de ataques que se dirigen , llevando la opo
sición hasta  un extrem o que no quiero yo calificar en este m o- 
mentó.

Relativam ente al principal incidente referido por el Sr. Sorní, dice así:
«El Sr. F igueras preguntó si se habían tom ado las m edidas n e 

cesarias para asegurar la libertad de los Sres. Diputados en la elec
ción de Rey, porque se decia que el Palacio de las Cortes estaba 
rodeado de fuerzas m ilitares. La m ism a observación hicieron los 
Sres. Blanc y Sorní. El Sr. P residen te contestó que en las calles y 
sitios adyacentes á la Asam blea no habia visto preparativo alguno 
m ilitar, y que los Sres. Diputados ten ían  independencia com pleta 
para votar como tuvieran  por conveniente.»

Nada más tengo que decir, porque creo quedan contestadas las 
observaciones del Sr. Sorní con la lec tura que acabo de hacer.

El Sr. S O R N Í :  Yo no he dirigido n ing una acusación á la Secre
taría, á la que no he tratado de d irig ir cargo alguno: he hecho sólo 
las observaciones que he creído ju s tas  sobre los hechos que en mi 
concepto deben constar en el acta; y ruego á S. S. haga m ás ju s t i 
cia á m is intenciones, siem pre rectas y leales.

E l Sr. M E N D E Z  V IG O : Pie pedido la palabra, Sres. Diputados, 
para haceros presente la situación anóm ala, extraña, ex trao rd in a
ria  y hasta  excepcionalísim a en que nos encontram os los Dipu
tados de la Nación en el dia de hoy con la lec tura  y  la aprobación 
de esta acta.

E s una ju risprudencia reconocida en E spaña que los acuerdos 
de las Cortes no sean considerados ejecutorios hasta  después de 
haberse aprobado las actas.

Pues bien: ahora sucede que después de haberse ejecutado el 
acuerdo fundam ental de la sesión del 16 de N oviem bre se lee este docum ento y se os pide su aprobación. No voy, señores, á recusar ese acuerdo; pero sí á hacer algunas observaciones, y una sobre todo 
m uy séria, por el procedim iento irregular que en todo este asunto 
se ha seguido.

Aun cuando se hub ieran  suspendido las sesiones por acuerdo 
de las Cortes el 16 de Noviembre, ¿no debió entonces ó al dia si
guiente aprobarse esta acta para que su rtie ra  sus efectos el acuer
do? ¿Qué han llevado S. SS. á Italia? ¿Con qué credenciales se han 
presentado? No es lo que S. SS. han llevado el acta, no ha podido 
ser; y el Sr. P residen te tendrá la bondad de explicarlo, porque im 
porta al crédito y dignidad c!e la Cámara y de la Nación esp añ o lad  
que este incidente se esclarezca. (Rumores en diversos sentidos.)

E l Sr. p r e s i d e n t e : S. S. ha hecho una pregunta y una re 
clam ación, y no tiene S. S. derecho á hacer calificaciones, y m é
nos en los térm inos que lo ha  hecho ; y yo suplico á S. S. que, ci- 
ñéndose á la rec lam ación , nos diga en qué la funda respecto al 
acta.

E l Sr. M E N D E Z  U'IGO: Debo m anifestar á Y. S., Sr. P re s i
dente , que haciendo uso de un derecho in con testab le , me voy á 
ocupar de algunos hechos que considero de sum a im po rtancia ; y  
como pudiera suceder que en lo que dijera se encontrase algún 
cargo para S. S., á fin de no encontrarm e en el caso de d iscu tir con 
el Presidente de la C ám ara, desearía que S. S. abandonase la P re 
sidencia y se sen tara  en los bancos de los Sres. D iputados, pues 
de otro modo no me será posible hacerlo, puesto que reconozco la 
autoridad de S. S. desde ese sitial, y me someto á ella.

E l hecho es, pues, que habiendo podido aprobarse el acta con 
tiem po, no se ha verificado así. Y ¿quién tiene la  culpa de esto? 
C ualquiera la podrá tener ménos las oposiciones. Y ¿creeis que h a  
debido ir  á Florencia la Comisión sin un acta, sin una credencial, 
mn un testim onio oficial, según es costum bre en todas las Canci
llerías del mundo?

Hay m á s , señ o res ; y esto probará hasta  qué punto  se ha  lle
vado la precipitación y la ofuscación en este negocio. E n  el Diario  
de las Sesiones consta que el Sr. P residen te anunció á las Cortes 
iba á proponerlas el nom bram iento de una  Comisión para que fuese 
á Ita lia ; y después de haberse leido los nom bres de los que hab ían  
de componerla, la Cám ara nada dijo, n i el P residen te pidió su 
aprobación. (M urmullos.)

Pido que se lea la parte del Diario de las Sesiones del 16 de 
N oviem bre que hace referencia al nom bram iento de la Comisión.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sírvase V. S . , Sr. S ec re ta rio , leer ah ora  
el art. 8.° de la ley de elección de Monarca.

Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi el m encionado a r 
tículo, que decia lo siguiente:

«Hecho el escrutinio , el Presiden te publicará el resultado de la 
votación; declarará elegido el Rey si hubiere m ayoría de votos su 
ficiente, y designará una Comisión de £4 Diputados que lo pongan 
en su conocimiento.»

Acto continuo se dió igualm ente lectura de la parte  del Diario 
referente á la sesión del dia 16 de Noviembre, que pidió el Sr. Mén
dez Vigo.E l Sr. S E C R E T A R I O  (L lano  y P é rs i) :  Dice así la parte del 
D iario de las Sesiones á que se refiere el Sr. Mendez V ig o :

«Continuando la sesión á las ocho y cu arto  »
E l Sr. m e n d e z  u i g o : Tenga V. S. la bondad de leer lo p ri

m ero , ó sea desde el mom ento en que el Sr. P residen te  anunció 
que iba á proponer á las Cortes el nom bram iento de una  Comi
sión.E l Sr. S E C R E T A R I O  (L lano  y P é rs i): Dice a s í : «Después de 
verificado el escru tin io  »

E l Sr. M E N D E Z  U S G O : Puede seguir S. S.
E l Sr. S E C R E T A R I O  (L lano  y P é r s i ) : Ya sé yo que puedo se

g u ir , Sr. Mendez V ig o , y  no tenia S. S. necesidad de decírmelo.
E l Sr. p r e s i d e n t e : S. S. podrá pretender que el Presidente 

se halle ó no en este sitio para contestar á S. S .; pero no para di
rig ir las sesiones desde ahí.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Pérsi): Y seguía diciendo el se
ñor Presidente: «Hay que suspender la sesión por breves instan tes 
para proponer á la Cámara la Comisión que ha de ir  á hacer la 
notificación de haber sido elegido Rey de ios españoles el Sr. Duque de Aosta.

Se suspende la sesión. E ran  las ocho ménos cuarto.»
E l Sr. M E N D E Z  V IG O : Pues bien, señores: veo que ese artículo de la ley, que no recordaba en este m om ento , enmienda la plana 

al Sr. Presidente, que se equivocó en aquel acto. Yo me he atenido 
al Diario de las Sesiones.

Pero viniendo á la situación en que nos encontram os, ¿qué va
mos á hacer ahora? ¿Vamos á volver sobre esta acta, cuyos acuerdos 
están ya ejecutados? No quisiera faltar al reglam ento ; pero tengo 
que d e p lo ra rla  precipitación y hasta la desgracia que esa precipi
tación ha traído á este acto im portantísim o de la sesión del 16 de 
Noviembre; porque hasta en New «York se anunció que aquí ese 
dia hubo entusiasm o extraordinario , cuando toda E spaña sabe lo 
contrario; así como la inexactitud de otras noticias posteriores que 
se habrán difundido por toda E uropa; y hoy, señores, que estos 
hechos debieran haber pasado como cosa juzgada, nos encon tra
mos con esta cuestión viva Yo, como español leal, debo la ver
dad al Príncipe elegido, y le ruego desde estos bancos que an tes 
de pisar el territo rio  español procure conocer bien á fondo la ver
dadera opinión de España. (Rum ores en la derecha y aplausos en 
la izquierda.)

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Voy á contestar brevem ente á S. S. Creo 
que S. S. está en un error profundo. La ley de elección de M onar
ca ha sido una ley excepcional en todas sus prescripciones.

Prescindo de si necesitábam os ó no o tra  aprobación definitiva 
del acta después de la aprobación dada al nom bram iento de la Co
misión, pues dejo á la consideración del Congreso si es ó no esto 
una aprobación clara y explícita del ac ta ; y prescindo tam bién de 
si ese trám ite  insignificante, que nunca se ha negado á n inguna 
acta del Congreso, es suficiente motivo para el discurso que S. S. 
ha pronunciado. Es más: después de la proclamación hecha por el 
Presidente, ninguna clase de protesta hubo, ni aun el incidente 
que medió entre el Sr. Castelar y la mesa fué sobre ese punto. ^

El Sr. Mendez Vigo ha  querido hacer oposición á un acto im 
portante por una cosa pequeña, y ha  inculpado á la Presidencia 
por un  acto de deferencia á que no estaba obligada, cual era el de 
decir á las Cortes los com pañeros designados para que le acom 
pañaran.Y o, sin em bargo, no estoy arrepentido por lo que he hecho, y 
no tengo que decir á S. S. sino que constarán sus reclamaciones 
en el Diario ó en el ac ta , según corresponda.

Ei Sr. m e h b e z  v i g o : Me parece que el Sr. P residente ha  
dicho que queda im plícitam ente aprobada el acta con la aproba
ción de las Cortes al nom bram iento de la Comisión propuesta por 
S. S. Pero no hay un acuerdo de las Cortes sobre esto. Y adem ás, 
yo pregunto: ¿ qué docum ento ha llevado la Comisión á Florencia? 
(Un Sr. D iputado : E l acuerdo.)El acuerdo es un a c t a , y la Comisión no ha llevado un  acta, 
porque no ha podido llevarla.

E l Sr. p r e s i d e n t e : S. S. puede creer que el acuerdo no es 
ac ta ; pero la m ayoría de la C ám ara , el Gobierno y el que debía 
aceptar han creído lo contrario.

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o : Mis ataques al acta son m ás p ro 
fundos que los que se han  dirigido hasta  ahora, pues me propongo 
dem ostrar que la elección ha  sido nula.

Recordarán los Sres. Diputados que á su tiempo hice yo esta 
protesta, sin  haber conseguido form ularla á pesar de la insistencia 
con que pedí la palabra varias veces. Pues bien: ahora voy á pedir al 
Congreso que anule el acta, porque la elección de Rey es nula, y 
para ello voy á tra ta r de la cuestión á fondo.

E l Sr. p r e s i d e n t e : No puedo conceder ó S. S. la palabra 
para  eso; y si á su tiem po no le perm ití hacer la protesta que in 
dica, me fundaba en la ley de elección de Monarca, que no perm ite discusión hasta  el dia en que debe verificarse la elección. Ahora 
tampoco consentiré que S. S. d iscuta lo que no se puede ni debe 
discutir. Haga S. S. sobre el acta las observaciones que crea opor
tunas, y el Congreso las tom ará ó no en cuenta al aprobarla.

E l Sr. D IA Z  q u i n t e r o : S. S. no me perm itió expresar el fun
dam ento de m i protesta, y ahora tengo el derecho de hacerlo y voy 
á dem ostrar que la elección es nula.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diaz Q uintero , S. S. ha hecho ya la 
reclamación que deseaba, y no puedo perm itirle que diga otra cosa.

E l Sr. D IA Z  Q U I N T E R O : E n el acta no consta lo que yo que
ría d e c ir , y era que habiendo varios Diputados electos debían d is
cu tirse sus actas antes de la votación; lo c u a l , tratándose de una 
cosa tan im portante corno la elección de Jefe del E s ta d o , era m uy 
atendible. ¿O es que teníais la mayoría, tan arreg lada, que uno ó 
dos votos podían destru irla  ? A dem ás, otros Diputados acababan de 
recib ir gracias y estaban incapacitados moral mente para votar. 
Pero lo principal es que no deben com putarse los votos como se 
ha  hecho , pues los dados al Duque de Aosta para Rey de España 
no son los dados para R ey de los españoles. ( R um ores.)

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. D iputado , no nos explique S. S. esas 
teorías, y lim ítese á reclam ar lo que tenga que decir sobre el 
acta.

E l Sr. D IA Z  Q U I N T E R O : Yo no pido al Congreso más que un 
poco de lógica , y que así como se han  separado los votos dados á 
la república fede ra l, á la república española, y á la república , se 
haga tam bién distinción en tre los que ha obtenido el Buque de 
A o sta ; y siendo así, ese candidato no ha  obtenido m ayoría.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Diaz Quintero, eso no se refiere á la 
aprobación del acta; y el Presidente, en cum plim iento del reg la 
m ento, tiene que in te rrum p ir á S. S. cuando se separa de la cuestión.

E l Sr. D IA Z  Q U I N T E R O :  Creo que estoy en la cuestión. En 
efecto, ¿cuál seria la posición de los señores que han ido á F lo
rencia á ofrecer la Corona si la Cámara dijera , y debe decirlo por 
las razones ind icadas, que desaprueba ei ac ta? Si el Sr. P residen te 
me hubiera dejado hablar á su tiempo, no habría  ahora estas difi
cultades. Pero es que parece que vuestro candidato era una espe
cie de Licenciado V idriera , á quien no se podía tocar. (Graneles 
murm ullos. Risas en ¡os bancos de la izquierda y vivas protestas en 
los de la derecha.)(El Sr. Presidente del Consejo de M in istros se levanta y dirige 
algunas palabras que no se pueden entender, y el Sr. Presidente de 
la Cámara llama repetidas veces al órden; y restablecida la calma , 
dijo:)

E l Sr. p r e s i d e n t e : Yo esperaba que en la sesión de hoy h a 
bría debates im portantes, debates solemnes y de gran trascen d en 
cia para el país; pero no esperaba la escena que acaba de ocurrir, y 
de que no hay ejemplo en las actuales Cortes C onstituyentes, donde 
todos los Sres. Diputados se han distinguido siem pre per su tole
rancia. E l Presidente ruega á unos y á otros, á m ayoría y m inoría, 
que cualquiera que sea el curso de los debates, no haya in te rrup
ciones y no vuelva á reproducírse la escena que todos hemos pre
senciado con dolor. Espero, así de la m ayoría como de las oposicio
nes, que dejen seguir el curso de los debates, pues el P residente 
procurará ser imparcia! y que la Cám ara C onstituyente no pierda el 
prestigio que debe tener.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : E n conform idad á la indicación del 
Sr. Presidente, voy á lim itarm e á form ular mi petición acerca del 
acta, rogando á las Cortes que la desaprueben, contando aparte 
los votos dados al Duque de Aosta para Rey de E spaña de los que 
ha  obtenido para Rey de los españoles.

E l Sr. f i g u e r a s :  No debo ̂ extrañarse que esta acta suscite 
m ás dificultades que cualqu iera  otra, puesto que en ella debe re- 

, presentarse fielm ente lo que pasó en la. m em orable sesión del 16 de



Noviembre; y sin em bargo, lo que en esa. sesión ocurrió no ha sido 
bien representado ni en el acta ni en el Diario de las Sesiones.

La sesión del 16 de Noviembre fué al fin algo tum ultuosa, como 
la escena que acaba de presenciar el Congreso; pero n i entonces, 
ni ahora, por culpa de las oposiciones. A hora todos habéis visto la 
conducta de la m ayoría, y que una persona im portante del Gabi
nete se ha  levantado á increpar á la m inoría, como censurando al 
Sr. Presidente, cuyas atribuciones ha  invadido. (Rumores.)

El Sr. p r e s i d e n t e :  Después de la súplica que he hecho á los 
Sres. Duputados, creia que no volveria S. S. á hab lar de las inter
rupciones.E l Sr. F I G U E R A S :  N o hablaré más: cum plíam e decir lo que he 
dicho p a ra  justificación de la m inoría, pues con ella vengo, con 
ella vivo y con ella m oriré defendiendo la idea republicana.

E n  la sesión del 16 de Noviem bre,.el Sr. P residen te dijo que iba 
á refu tar los argum entos hechos contra el D uque de A o sta ; y como 
esta es la razón principal por qué nosotros interrum pim os al P re 
sidente defendiendo nuestro  derecho y diciendo que desde aquel 
sitio (señalando á la Presidencia) no se podia discutir; como esa pa
labra r e f u t a r  los argum entos no consta , y es la justificación del 
voto de censura que presentarem os co n tra  el Sr. P residen te de la 
A sam blea, por m ás que personalm ente m erezca nuestro respeto, 
porque ;antes que la estim ación personal está nuestro decoro y la 
dignidad del Parlam ento; por eso tenem os que hacer no tar la  omi
sión indicada.Dice el Diario de ¡as Sesiones que S. S. iba á hab lar del candi
dato , respecto á sus cualidades personales, á la im portancia de la 
candidatura y á lo que significaba la solución propuesta por el Go
bierno; pero no dice que manifestó repetidas veces que iba á re fu 
tar  los dos argum entos sérios contra el candidato, que eran su cu a 
lidad de ex tranjero y la sospecha de si era ó no católico. Respecto 
á esto últim o, el discurso del Sr. Duque de Aosta hab rá  conven
cido á las oposiciones de que, por lo que hace á sentim ientos re li
giosos, nadie le va en zaga.....

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Lo que el Sr. Duque de Aosta h a  dicho 
nada tiene que ver con el acta de la sesión anterior. Haga S. S. so 
bre ella las reclam aciones que estime convenientes.

E l Sr. F IG U E R A S : Pues bien : el Sr. P residente dijo que iba 
á refu tar  esos dos a rgum en tos; y como esa palabra no aparece en 
el acta ni en el Diario de las Sesiones , yo pido á la Cám ara que 
conste en ambos documentos.

E l Sr. p r e s i d e n t e : C onstará la reclam ación del Sr. Fi~ 
gueras.

El Sr. L A  R O SA  ( D. Adolfo ) : Creo que el acta adolece de un 
defecto que la inutiliza por completo. E l candidato elegido lo fué 
por 191 votos, cuya sola representación tiene en el país. ( Fuertes rumores.)

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado , la  m ayoría de la Cámara 
es la m ayoría del país.

E l Sr. l a  r o s a  (D. A dolfo): Me refieroá las-m anifestaciones 
que el país ha hecho.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Pues á eso mismo se puede referir la 
mayoría de la Asamblea. Haga Y. S. las observaciones que sean 
conducentes al acta.

El Sr. l a  R O SA  (D. Adolfo): Ciento noventa y un votos se han 
em itido en favor del Duque de Aosta; y yo creo, respetando la per
sonalidad del D iputado , que uno de esos votos es com pletam ente 
nulo. Hay uno de los votantes, que cr4eo es el Sr. Carrillo, que hace 
tiempo dejo de ser Diputado por haber recibido el m ando de un 
regim iento de caballería. Ese voto, por consiguiente, es nulo.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Los Sres. Diputados no dejan de serlo 
hasta que el Congreso así lo acu e rd a ; y conviene que no sea de 
otro m od o , pues entonces bastaria  el acto de recib ir un  nom bra
miento, aunque no se aceptara, para dejar de ser Diputado.

E l Sr. L A  R O SA  (D. A dolfo): Creo que el D iputado que recibe 
un  cargo del Gobierno, desde que lo acepta está incapacitado para 
ser Diputado; y tratándose de una votación tan im portante como la verificada en la u ltim a sesión, yo apelo á la conciencia de la 
m ayoría m ism a respecto á la validez del voto á que me refiero.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): No he oido que en el acta 
conste la reclamación hecha por un Sr. D iputado fundándose en el 
artículo de la Constitución, según el cual ningún ex tranjero  puede 
obtener cargos públicos sin estar nacionalizado.

Como el Sr. Duque de Aosta no se ha lla  en este c a so , resu lta  
que las Cortes Constituyentes al nom brar Rey em piezan por an u 
lar la Constitución que han hecho.

Sin más debate se aprobó el acta en votación nom inal por 128 
votos contra 33 en esta forma:

Señores que dijeron sí:Llano y Pérsi.—C arratalá.—P rim .—Rivero (D. N icolás).-Sagas- 
ta. (D. Práxedes;.—Echegaray.—Moret.—Montero Rios. — Dávila.— 
Ferratges.—-Ruiz Zorrilla (D. Francisco). — M ontejo.—Fernandez 
Vallin.— Ortiz v Casado.—Sagasta (D. Pedro).—H errero.—Vado.— 
S an to n ja—Morales Diaz.—Damato. — Oria.—Milans del Bosch.— 
Moneas!.—Capdepon.—P adial.—Rubio ( D. L eandro ).—Navarro y 
Ochoteco.—Sánchez B orguella.—Abascal.—Palau (D. A ntonio).— 
Alvarez Borbolla.—De P edro .—Cascajares.—F ernandez de las Cue
vas.— Alvarez Sotom ayor.— Gil V írseda .— López D o m inguez.— 
Ortiz de P inedo.—Moreno Benitez.—López Botas.—B añon.—Uzu- 
riaga. — Orozco. — Salm erón. — Jiménez de Molina. — Rodríguez 
L eal.—Perez Zamora.—Alonso.—R ubio Caparros.—González (Don 
Venancio). — Muñiz. — Rom ero Girón. — Mosquera. — Rodriguez 
(D. Vicente).— Moya.—Montero Telinge.—Perez C antalapiedra.— 
Curiel y Castro.—Ory.—Hernández A rbizu.—Delgado (D. Justo).— 
Fernandez de Córdova.—Nuñez de Arce.—C hinchilla. — Monte- 
verde.—Martínez R icart.—Prieto .—Perez de Lasala.— Fuente  Al
cázar.— Pascual y Genis. — Moreno Nieto. — Eraso. — Rodriguez 
Seoane.—Rojo A rias.—Coll y Moncasi.— Anglada.—Martos.— R a
mos Calderón.—Soroa.—Rodriguez P in illa .—Masa. — Fontanals.— 
García (D. Diego;.—Sandoval. — Aparicio. — Qanz. — Figuerola.— 
A rguelles .— Gil Sanz. — García (D. Manuel V icente).— T orres 
Mena.—Carrillo.—Jover.—Vázquez de Puga.—N avarro y R o dri
go.—González Olivares.—Soto.—B allestero.—E spaña.—H erraiz .— 
Marqués de Machicote. — Puig . — Jontoya. — M erelles.—González 
M arrón.—García Gómez.— De B las.— Saavedra. — C isn eros— E s 
trada.— E lduayen .—López de Avala.—Cánovas del Castillo.—S il-  
vela (D. Francisco).—Alvarez B ugallal.—V illam il.—Santa Cruz.— 
L asala.—Peset,—Pellón y Rodriguez. — Gasset y A rtim e .— C ha
cón.̂ —Macías Acosta.—Sil vela (D. M anuel).—García San M iguel.— 
Vázquez Oliva.—Rodriguez (D. Gaspar).—¡Sr. V icepresidente (M a- 
drazo).

Total, m .
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Mendez V igo.—Cabello.—Gil V erges.—A lci- 

bar.—Hidalgo.—Cala.—Guzman (Santa Marta).—Sánchez Yago.— 
Guzman y M anrique.— F an ton i.—R ebullida.—Pico Dom inguez.— 
Moreno Rodriguez.—Pí y M argall. — Chao.—R o b ert.— S orní.— La 
Rosa (D. Adolfo).-r-Santamaría.—Carrasco.—Llorens.—R ubio (Don 
Federico).—Paul y Picardo.—C ervera.—D iazQ uintero.—Soler (Don 
Juan Pablo).—Ábarzuza.—Castelar.—Figueras.— Benot.—B lanc.— Suñer y Capdevila.

Total, 33.
Se dió cuenta, acordándose que pasaran á la com isión de act,as, 

de haber presentado sus credenciales como D iputados electos .los 
Sres. Bañon y A lgarra, Sánchez Bregua, Berm udez y R eina, Perez 
Guillen y Caymó por las circunscripciones de Castellón, Huesca, Ecíja, L iria y Gerona.

Igualm ente pasó á la m ism a comisión una com unicación del 
Sr. M inistro de la Gobernación remitiendo el acta de la elección de Logroño.

Pasaron á las secciones para el nom bram iento de las com isio
nes respectivas varios suplicatorios de los Jueces del d istrito  de 
Palacio para procesar al Diputado D. José P au l y A n g u lo ; de T e
ruel para procesar al Diputado D. V íctor P ru ned a; del de B uena- 
vista de esta capital para procesar á los D iputados D. Cruz Ochoa, 
D. Luis Blanc y Sr. Pau l y A n g u lo , y del Fiscal m ilita r de V itoria 
para procesar al Diputado D. Manuel Unceta.Las Cortes quedaron enteradas de la renuncia hecha por el se
ñor Ruiz Gómez del cargo de Vocal de la comisión inspectora  de 
la D euda, acordando que se procediera á su reem plazo.

Igualm ente quedaron enteradas de varios decretos de S. A. el 
Regente, relativos á las modificaciones ocurridas en el Consejo de 
M inistros duran te la suspensión de las sesiones.

Se dió cuenta de varias exposiciones de diferentes pueblos, unas 
en favor y otras en contra de la elección del Sr. Duque de Aosta 
para Rey de España.E l Sr. c a r r i l l o  : Sr. Presidente , hallándom e fuera del salón 
he sido aludido por un Sr. D iputado, y ruego á V. S. que me con
ceda la palabra para  contestar á la alusión.E l Sr. p r e s i d e n t e : Creo que S. S. podrá hacerlo cuando se 
dé lec tura m añana del acta de la sesión.Se va á dar cuenta á las Cortes C onstituyentes del resu ltado  de 
la Comisión que fué á Ita lia  á ofrecer la Corona p l  Príncipe elegido 
en la sesión de 16 de Noviembre. Los Sres. Diputados tien en  ya 
conocim iento de los discursos y el acta de aceptación; pero es in 
dispensable que conste oficialmente á las Cortes,.y por consiguiente 
en el Diario de las Sesiones.Los leyó el Sr. Secretario Llano y Pérsi en los mism os térm inos 
que han  aparecido en la. G a c e t a .

E l Sr. f i g u e r a s : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué?E l Sr. f i g u e r a s : P ara  rogar á V. S. se sirva disponer queden 

sobre la mesa los docum entos que se acaban de leer á disposición 
de los Sres. Diputados para que, puedan exam inarlos y form ar ju i 
cio, señalándose dia pa ra  su discusión.Al propio tiem po desearia que el S r/P res id en te  se s irv iera  sol
ven tar una duda, que no es pueril, aunque puede apareeerlo á .pri
m era vista.D esearia,saber si el Duque de A osta habló en, es pañol ó en /ita 
liano; porque si el discurso; fué en italiano, es preciso saber si se 
ha traducido-por quien corresponde. Se tra ta  de. un p rogram a en 
el que no se ve la palabra «democracia,» notándose en cam bio o tras 
que pueden causar recelos á los partidarios de la libertad,relig iosa.

El Sr. p r e s i d e n t e ;  Tengo el sentim iento de no poder dejar 
sobre la mesa ni señalar dia para la discusión de unos docum entos 
que son ya conocidos, puesto que han sido publicados, en la G a c e 
t a . El P residente debia dar cuenta de su cometido, y  para ello ha  
creído oportuno em pezar por leer esos documentos; pero hay  una 
proposición que creo que ha de tom arse en consideración, y que 
dará lugar á un debate en que S. S. puede explanar sus ideas.

E n cuanto á  la o tra  pregunta del Sr. F igueras, la satisfaré d i
ciendo que la contestación del Rey de Ita lia  y del Rey electo en to n 
ces para la Corona de E spaña fué en italiano; pero que la  tradu c
ción tiene todos los requisitos legales, p u e sto , que ha sido hecha 
por la In terpretación de lenguas.

E l Sr. F IG U E R A S : Aun cuando la proposición que  anuncia el 
Sr. P residen te se tome en consideración , m al podré tom ar parte 
en el debate cuando no tengo en este m om ento los datos suficien
tes , toda vez que no conozco los docum entas que acaban de leerse. 
Dícese que se han publicado ya en la G a c e t a , lo cual es una  falta 
de respeto á las C o rte s , que deben conocer an tes que nádie los do
cum entos que son de su incum bencia.....

E l Sr. p r e s i d e n t e : S, S. tiene medios en el reglam ento para 
d iscu tir todo eso; pero habiéndole dicho que no podia abrirse de
bate sobre lo que se acaba de leer, no puedo consentir que se pro
m ueva esta discusión de u na  m anera irregu la r y anómala.

E l Sr. F IG U E R A S : Procu raré  atem perarm e á los deseos de 
S. S. concretándom e. S. S. ha manifestado, que estos docum entos 
eran conocidos, y yo he debido hacer com prender que ^conoci
m iento que no es oficial no es conocim ien to , y que no puede apo
yarse un abuso en otro abuso. ¿Cómo he de ocuparm e yo de docu
m entos que no conozco, de un acta que no se ha  publicado oficial
mente? Pero toda vez que el Sr. Presiden te cree que no debo in 
sistir, he concluido.

E l Sr. s o r n í : Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e  : Si es sobre los docum entos , no puedo 

concedérsela á S. S.
El Sr. S O R N Í: No voy á hab lar sobre los docum entos : no los 

conozco; diré sólo.....
E l Sr. p r e s i d e n t e  : Tengo que decir algunas palabras, seño

res Diputados, aunque serán m uy pocas después de los docum en
tos que se acaban de leer y que creo conocíais todos vosotros, puesto
que (M urmullos. Varios Sres. D iputados: Nosotros no.), y que
creo que conocían todos los Sres. D iputados, exceptuando los re 
publicanos, que no habrán querido tom arse la m olestia de leerlos 
en la G a c e t a  ó  en los periódicos. Tengo que decir, repito, algunas 
palabras, aunque se necesitan pocas después de la lec tura de esos 
docum entos; debiendo com enzar desgraciadam ente por lam en tar 
la pérdida de uno de nuestros com pañeros y am igos que iba en la 
Comisión; la m uerte del Sr. Madoz, afiliado en el an tiguo partido  
progresista y constante defensor del sistem a constitucional.

Creo que pago un  tribu to  de consideración, de respeto y de-ca
riño á su m emoria, diciendo que el princip io liberal ha  perdido 
uno de sus buenos defensores, y el P arlam ento  uno de sus D iputa
dos m ás laboriosos y más asiduos. No dudo que las Cortes estarán  
conform es con esta opinión, y que se ad herirán  al .sentim iento que 
el P residen te y la Comisión que fué á F lo rencia  h an  tenido al sa
ber esta triste  noticia.

Dichas estas palabras, seré m uy breve tam bién en las que tengo 
que p ronu nciar respectq.de la C om isión, concretándom e á decir á 
las Cortes que no h a  recibido m ás que pruebas de cariño, de esti
mación y de aprecio por parte del pueblo italiano, por parte de sus 
A utoridades y ,por parte de la fam ilia real de aquel país.

Desde aquí tengo el deber,, que cum plo con m ucha satisfacción, 
de enviarles , como :les e n v ío , la m ás sincera  m uestra  de profunda 
gratitud  y de afectuoso cariño, y  de reiterarles, la seguridad  de;que 
no olvidaremos ,nuncadas consideraciones y el -aprecio que á :todos 
nos han dispensado.

En lo que se refiere á n u e s tra  m isión , el P residen te¡cree que 
cuanto pudiera .decir seria  pálido al lado de .lo que.todos saben y 
al lado de los docum entos que se vacaban de .leer.. Lo único que os 
puedo asegurar es que los individuos de la Comisión¡, .hom bre^d e 
distintas procedencias, h o m b res ,de d iferen tes p a rtid o s , iban allí 
con el deseo de eonocer personalm ente al P ríncipe elegido por las 
Cortes y con el sentim iento-m onárquico en que ten ían  el deber de 
estar inspirados.

Pues bien: ¡este sentim ien to  q u e Je s  acom pañaba se h a  trocado 
para todos ellos, como, para todos lo s , españples que asistieron ál 
acto solemne de ofrecer la ;Corona,r en entusiasm o por este P rín c i
pe y en deseo de,que yqnga cuanto án tes.cn lre .n oso tro s, ab rigan
do, todos la íntim a conyicciori de; que. esperan á .E sp añ ad in s  de fe
licidad y de ventura.

E sta  es la creencia d e l qu e  tiene el honor de dirig iros la  pala
bra; esta es tam bién la creencia de los individuos de la^ Comisión, 
y yo espero que esta ha de ser dentro  de poco la creencia de tqdo 
el pueblo español el dia en que presencie de cerca y duran te  algún 
tiem po lo que nosotros hem os podido observar du ran te  los pocos 
dias que hem os permanecido en la corte de Italia.

Como creo que este debate h a  de prolongarse con la discusión 
de una proposición que hay sobre la m e sa , me lim itaré ún ica

m ente á decir al pueblo español que , si, algo puede ̂  valer el con
sejo de quien como yo carece de títu los y  de m erecim ientos para 
lo que ha  sido y para lo que es en estos m om entos, pero que tiene 
la sinceridad del hom bre honrado y no. abriga o tra  idea ni le ani
m a otra aspiración que la de ver libre y feliz á su pa tria ; que si de 
algo puede s e rv ir , d igo , la palabra y el consejo del que en estos 
m om entos o c u p a , aunque sin m erecim ientos , la Presidencia de la 
C ám ara , debe tener com pleta confianza, debe afirm arse en la es
peranza de que el M onarca que hem os elegido es digno de regir 
nuestros d e s tin o s , y ha  de ser tan  leal y tan  consecuente con los 
principios, consignados en nuestra C onstitución , como leal y con
secuente ha  sido la d inastía  de.Saboya , represen tada hoy en Ita
lia por el augusto  padre del nuevo Rey de . E spaña hácia el pueblo 
italiano y hácia los principios por los cuales, se viene rigiendo 
aquel país desde hace m ucho tiem po ..

C oncluyo, p u es , Sres. D iputados, env iándoles, en nom bre de 
la m ayoría de la C ám ara , y  creo que en. nóm bre l e  la Nación es
pañola, la expresión de m i g ra titu d  y de ..mi, cariño , la  expresión 
de la g ratitud ,, del cariño y del afecto de l a :Comisión , á la noble 
nación .ita liana y á su fam ilia rea l, tan  identificada con su pueblo, 
por las pruebas de consideración que hem os recibido duran te  nues
tra  corta perm anencia en aquel p a ís ,..desgraciadam ente poco cono
cido , y por consiguiente mal juzgado por los que no le han visto 
tan de cerca como nosotros. He dicho.

Se va á dar cuenta de u na proposición que se h a  presentado 
sobre la-mesa.E l Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y P é rs i) : Dice a s í :

«Pedim os á las Cortes se sirvan declarar q u e . han  recibido con 
satisfacción el ¡acta por la cual él P ríncipe Amadeo de Saboya acepta 
la Corona de E sp aña; y asim ism o expresar, su g ra titud  hácia el 
pueblo italiano por la acogida en tusiasta  y cariñosa que h a  dispen
sado á la Comisión de la Asam blea C onstituyente española.

»Pedim os tam bién á las.C ortes se. s irv an ,d a r un voto de gracias 
á la Comisión encargada en. su nom bre de no tic iar su elección al 
Príncipe. Am adeo por el buen desem peño da su alto co m etido .»

«Palacio de las C ortes 15 de Diciembre de 1870.—Cristino Mar
tes.-* Ignacio Rojo A rias, =» Jacinto Anglada. =  Santiago Diego * 
M adrazo.=A delardo López de Ayala.=FAtanasio Perez Cantalapie- 
dra .—Sebastian  de la F uen te  Alcázar.»

E l Sr. r e b u l l i d a  : P ido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : No puedo concedérsela á V. S., porque 

no es firm ante de la proposición. L a tiene en:este concepto el se
ñor M artos. # rEl Sr. m a r t o s : Voy á ocupar la atención de la Cámara por 
breves m om entos. De los docum entos leídos, «orno del discurso del 
Sr. P residen te , resu lta  que el Príncipe Am adeo ha  aceptado la 
hon ra  que han  querido conferirle , en uso de .su  derecho , las Cor
tes Soberanas de la Nación española. Las Cortes, que han votado 
prim ero la M onarquía, y han querido encarnarla después en u n  
Príncipe de la casa de S aboya, no pueden ménos de ver con satis
facción que este Príncipe acepta la hon ra  que le dispensamos, y se 
apercibe á venir aquí á correr todos los peligros , si llega á haber
los ;á  p rocu rar con nosotros el planteam iento de las instituciones 
dem ocráticas que ha proclam ado la revolución , y á ser el guard a
dor de la C onstitución dem ocrática de 1869.Siendo el Rey elegido por los R epresentantes del país , el Rey 
represen ta la Soberanía N acional, el princip io generador de todos 
los poderes , que está por encim a de todos e llo s , singularm ente 
cuando se ejercitan, como en esta ocasión, para el acto solem ne de 

. la'elección de Monarca; por el libre ejercicio de los derechos n a tu 
rales del hom bre, que son tam bién y seguirán siendo an terio res y 
superiores á todos ios poderes.

N atural es que los que hem os votado la M onarquía y hemos 
querido encarnarla  en ese P ríncipe, veamos con satisfacción que 
acepta la alta M agistratura que se le encomienda. Yo os pido que 
m ostréis esa satisfacción con vuestros votos. Públicos son los tes-, 
tim onios de aprecio que el pueblo italiano ha dado á los dignos 
individuos que iban allí á cum plir una elevada m isión de las Cór- 

: tes españolas: ellos representaban, por tanto, la Soberanía del pue
blo español, y no son de ex trañar esas m anifestacion es, porque 
an tiguas son las sim patías de la opinión liberal de E spaña por la 

, causa de Italia.
Hemos sim patizado con Ita lia  en su lucha para recabar su un i

dad , y hem os aqflaudido, yo uno de ellos, cuando se ha realizado 
la aspiración del pueblo italiano de tener á Rom a por capital de 

. Italia. Yo os pido, pues , que m anifestéis vuestra g ra titud  á ese pue
blo esforzado y noble , que tal recibim iento ha hecho á los Repre
sentan tes de la Nación española.

E n  cuanto al voto de gracias que pido para los dignos indivi
duos de la Comisión que han desem peñado su en ca rg o , no hé me
nester razones para apoyarlo : si la costum bre y la cortesía lo de
m andan siempre, en esta ocasión lo exige tam bién la justicia. Me 

. asocio de todo corazón á las sentidas palabras que el digno Presi
dente de la Cám ara h a  pronunciado al recordar la triste  suerte ele 
uno de los Diputados, que ha m uerto en servicio de la patria.

No quiero m olestar m ás á la C ám ara, á quien suplico se sirva 
tom ar la proposición en consideración.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : E n realidad, el Gobierno 
no necesita decir que se asocia á la proposición del Sr. Martos; 
pero seria ex traño que no dijera algunas palabras en apoyo de las 
que ha pronunciado el Sr. P residen te de las Cortes. Lo primero 
que debo expresar es mi profundo dolor por la m uerte del Sr. Ma
doz. No hablo del an tiguo P residen te de las Cortes Constituyentes 
d e l54 , del M inistro de H acienda, del defensor constante de la li
bertad ; hablo del Diputado M adoz, que en unas circunstancias tan 
graves como las en que se ha  encontrado B arcelona ha estado al 
lado del M inistro de la G obernación, auxiliándole constantem ente 
en esos dias tan críticos. Es un gran deber mió, por tanto, consig
nar este testim onio de sentim iento por la m uerte  de un hombre 
tan em inente.

E n cuanto  á la cu estió n .cap ita l,,d iré  sólo que el Gobierno ha 
recogido en esta ocasión los .frutos de su po lítica; y cuando digo el 
Gobierno, claro es que hablo de las C ortes, de quien es expresión 

¡ aquel. E ste G obierno.ha llevado á térm ino el período revoluciona
rio, que concluye con la eleccion.de M onarca. -Que el P ríncipe h a  recibido con satisfacción la.Corona.de Ls-ipgjia. Eso ya lo esperaba yo, y. me h u b ie ra  sorprendido  lo contrario . (Rumores.) ¿Creeís que debia h ab e rla  recib ido  con disgusto.

; (No, no.) Pues ¿cuál es . vuestra  intención? L a  verdad, es que na 
•aceptado con júbilo , y  que esto es debido a  un,¡sentim iento mas 
¡g rande ,.a l valor de venir aquí á lu ch a r com ías dificultades .y a 
5 sen tar la verdadera libertad  y el o rden .. Se dice„que .no sê  nam 
snada de dem ocracia. ,Lo ...que ,yo.creo es .que si;.l a s . libertades de
m ocráticas se encom endaran á  ciertas personas., se .encontrarle 

; deshechas en sus m anos..La tarea  del M onarca que viene es grana y. penosa, y no deja, de .ser m eritorio  , a c e p ta r lo s  .peligros que 
; esperan en este país,, las: grandes, dificultades,.,los obstáculos q 
: hay siempre, para establecer u n  régimen-muevo, en ..un com 
¡ eh nuestro.

, E s , .p u es , l a : proposición d ig n a  de: ser, * a-probada; pero que 
'principalm ente, me. ha  m ovido á :p e d ir  la p a la b ra .h a  sido el i cuerdo. que¡ na hecho el Sr. M artos. Las muestras» de- sim patías q * Ita lia  acaba, de darnos/son. en parte debidas a l  recuerdo-de los.oía 
. en que desde los bancos de la oposición.ha-elamos,?los ¡votos m 
fervientes, por. la unidad italiana. La Ita lia  lib re  y f  rande q u e ^  mos sostenido, recoge,con entusiasm o el voto de España, ro u i  
mos, pues, el deseo deque los pueblos latinos, ñ o la  España ni l a r -  
lia, los pueblos todos cle nuestro  origen, se asocien y se unan. p llevar á cabo la grande herencia  que los pueblos ne esm oiugen
nemos de civilización, de cu ltura , de libertad; y la Ita lia  iiDre, y



España libre unidas, serán para eT m undo una gran prenda de ci
vilización y una gran  prenda de libertad.

La Cám ara acordó por unanim idad, haber oido con sen tim iento  
la m uerte del Sr. Madoz.L eida de nuevo la proposición, fué tom ada en consideración, 
dándose cuenta de esta o t r a :.

«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que no há  lugar á de
liberar sobre la proposición que se acaba de le e r .»

Madrid 15 de Diciembre de 1870.=Adolfo de la Rosa.-=José C. 
£orní .= E . F igu eras.= B en igno  R ebullida.—E m igdio S an tam a ría .=  
Juan Manuel Cabello de la Vega.»

E n su apoyo dijo
El Sr. PEGUERAS. Sres. D ipu tados, no contando con mis dé

biles fuerzas, no contando con m is escasos conocim ientos, sino con 
Ja idea de cum plir un deber, he ñrm ado esta proposición y he pe
dido la palabra para apoyarla. Cansado de la lucha que hem os te 
nido hoy en este recin to, nada estaba m ás léjos de m i ánim o que 
sostener la proposición que han presentado m is amigos; pero al oir 
as palabras del Sr. Martos, he creido de m i deber levantarm e á 
contestarle, porque su discurso encierra apreciaciones im portantes.

No quiero suponer en vosotros n ingún tem or supersticioso; pero 
debo hacer no ta r la especie de asociación fúnebre que hay  en tre  
esta proposición y el duelo de las Cortes por la pérdida de uno de 
sus dignos compañeros. E l Sr. P residen te de las C ortes, al dar 
cuenta del éxito del encargo conferido á la Comisión, ha tenido que 
hablar del fallecim iento de ese digno individuo de la m ayoría.

E l Sr. M artos, después de haber hecho el elogio de las v irtudes
del Príncipe Amadeo, que él sólo conoce por in tu ic ión  (El señor
Martos pronuncia  algunas palabras que no se oyen.)

Si me he equivocado, S. S. me rectificará, y yo le oiré con m u 
cho gusto. P ara  m í la in terrupción  nunca es m olesta, y cuando la 
hace S. S. me es siem pre agradable.El Sr. Martos, al h a ce r  el elogio del Príncipe Amadeo, ha  tenido 
que asociar esta idea á la fúnebre de la m uerte de este dignísim o 
compañero; y como h asta  el Sr. M inistro de la Gobernación en la 
perorata que acaba de hacer..... (Risas.) No quiero que se a tribu y a  
intención á m is palabras; en la peroración que acaba de p ro n u n 
ciar ruego á las Cortes que me disim ulen si disuena otra pala
bra que no he dicho con intención (E lS r . M inistro  de la Goberna
ción: Gracias.), tam bién ha  hecho es tam ism a asociación de ideas.....

Al oir la elocuente palabra del Sr. Martos, que in terpre taba la 
misión del Príncipe Amadeo como prenda segura del afianzam iento 
de las libertades indiv iduales del-títu lo 1.° de la C onstitución ; al 
oir que esta-consecuencia sacaba & S. del discurso anfibológico 
que tiene rem iniscencias de la política m aquiavélica de los an ti
guos florentinos , me decia y o : si este discurso está com entado así 
por el Sr. Martos, ¿cómo, le com entará el Sr. Rom ero Robledo, ene
m igo del sufragio universal y  de los derechos ind iv iduales, que se 
da tam bién la enhorabuena por el nom bram iento de este Monarca, 
y que es uno de sus más-esforzados paladines? Sucede con estos 
señores lo que con el Syllabus : cuando lo in terpre taba M. Dupan- 
lo u p , el Syllabus no significaba cási nada; cuando lo com entaba 
el Obispo de M alinas, el Syllabus,era todo lo contrario . Pues bien: 
los padres de la escuela política radical se han de contradecir.abier
tamente; y el Príncipe Amadeo y el Sr. Ruiz Zorrilla, que hace hoy 
sus veces, y el Sr. Presiden te del Consejo de M inistros, dará  la 
razón á todos.

E l Sr. Martos decia que  el P ríncipe Amadeo vendría aquí para 
asegurar las libertades individuales. Podría añadir S. S . : tal como 
hoy e x is te n ; pues á o tra cosa no vendrá. Hoy no existen las liber
tades indiv iduales; y si su tarea es sostenerlas tal como, hoy las 
vem os, es tarea fácil , pues nunca se h a  dado en el Gobierno m ayor despotismo y m ayor arb itrariedad . Sucesos escandalosos en 
las provincias Vascongadas y en la de N avarra ; asesinatos en A n
dalucía , donde la Guardia civil sin form ación de causa fusila gen
tes á las cuales los T ribunales no han  declarado cu lpables, y que 
tienen por lo mismo la presunción de su inocencia ; atentados co
mo los del teatro de C alderón , que todos hem os visto con asom 
bro; el cadáver de un hom bre tendido en la calle de Hortaleza, 
sin que hasta ahora la policía haya tratado  de averiguar, quién 
era el asesino: estas son las libertades individuales que sostendrá 
el nuevo Rey. (Aplausos en los bancos de la izquierda y protestas  
en los de la derecha. El Sr. Presidente agita fuertem ente la cam
panilla.) ¿ De dónde sacais?....

El Sr. p r e s i d e n t e : Creo que no tiene nada que ver con la 
proposición lo que S. S. está diciendo; ni es posible que en la p ro
posición de que se tra ta  exam ine S. S. la política del Gobierno; el 
reglamento le da otros medios para h a ce rlo , y no debemos invo
lucrar unas cuestiones con otras.

El Sr. f i g u e r a s ; No tengo ya fuerzas bastan tes para-luchar 
con la Presidencia. Si S. S. quiere trazar el orden de m i discurso, 
me sentaré.

El Sr. p r e s i d e n t e : Yo no quiero trazar el orden de su dis
curso ; pero le llam o la atención sobre si después de lo que ha 
dicho puede continuar haciendo un exám en de la política del Go
bierno, cuando se tra ta  de si há  lugar ó no á u na  proposición de
terminada.

El Sr. F IG U E R A S : R ecuerde S. S. que el Sr. M artos ha dicho 
á lo que venia el P ríncipe Amadeo ; y yo , contradiciéndole , he de 
manifestar que viene á una cosa d is tin ta  de lo que el Sr. Martos ha 
indicado.

Decia que si su tarea es defender los derechos indiv iduales tal 
como están hoy, no como se hallan  consignados en el títu lo  1.° de 
la Constitución, que no se observa, sino tal como se practican y el 
Gobierno los entiende, esa tarea  no encierra los peligros que se 
suponen. Os recordaba con este m otivo los fusilam ientos hechos 
en A ndalucía por la G uardia civil sin form ación de c a u sa , y los 
atropellos del teatro de Calderón, que perm anecen todavía im punes. 
Si el Sr. M inistro de la Gobernación pudiera decirnos el resultado 
del sum ario, se lo agradecería; pero hasta  ahora parece que, como 
-en el asesinato de A zcárrag a , no se han  encontrado los culpables. 
Todo el m undo conoce á lo s  que han  com etido esos actos, ménos la 
Justicia. E l Sr. M inistro de la Gobernación no me podrá negar que 
nunca ha estado la prensa tan  aherro jada como ahora (M uestras 
de asombro); jam ás, jam ás, jam ás. (Rumores.) Sin m andam iento 
judicial se han  secuestrado periódicos. ( E lS r .  M artos: ¿Cuándo?) 
Ayer, an teayer y estos dias pasados. (El Sr. Martos: No es exacto.) 
(Los S-res. Paul y Angulo y G arda López p iden  la palabra.)

Hay periódicos, como El Combate, que inm ediatam ente que sale 
de la prensa y se entrega á los vendedores es recogido sin que el 
Juez tenga tiem po m aterial de haber dictado el auto, y m ién tras 
no se me pruebe lo contrarío tengo derecho para sostener que la 
libertad de im pren ta  se halla  tan  restring ida como en los tiem pos niás reaccionarios.....

El Sr. p r e s i d e n t e  : Llamo la atención de S. S. para que vea si está dentro de la proposición que se discute.
. E lS r . F IG U ER A S: Puesto que S. S. no quiere que s iga, me siento.
. E l Sr. p r e s i d e n t e  : No es qfte no quiero, sino que no lo consiente el orden de la discusión.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Es im posible que el 
Gobierno calle ante acusaciones tan graves como las del Sr. F i
gueras , aunque hayan  sido hechas fuera de tiempo.

Prim er cargo de S. S .: que no se cum ple la libertad  ind iv i
dual. ¿E s  esto sério? ¿Se d irige al M inistro de la Gobernación, 
flue un dia y otro está dando instrucciones á los Gobernadores 
para que lleven á cabo la difícil ta rea  de conciliar el ejercicio de 
los derechos indiv iduales con el órden público?

Dice S. S. que han  sido fusilados algunos bandidos sin funda
mento alguno legal; y yo desafío al Sr. F igueras á que me pruebe

esto , porque no basta decirlo. A lgún dia esta cuestión , que tanto 
ha  afectado al país, vendrá aquí ín te g ra , y la Cám ara y la Nación 
verán la gran red en que estaba envuelta  Andalucía con los faci
nerosos y bandidos. ¿No ten ian  esas personas am igos ó parientes 
que acudieran á los Tribunales? Pues no se ha presentado una sola 
reclamación. Cuando quiera S. S. que venga esta cuestión ín tegra , 
yo traeré los datos. S. S., que no acude á los Tribunales, habla por 
pasión en este momento; y yo apelo del Sr. F igueras apasionado al 
Sr. F igueras justo  y tranquilo.

Y vuelvo á otras pequeñeces de que ha  hablado S. S.; pequeñe- 
ces, no retiro la palabra. ¿Quiere S. S. que creemos aquí una espe- 

' cíe de Estado que entienda de todo, que resuelva todo y que todo 
lo dirija? Pues esa no es m i democracia. Mi dem ocracia tiende á 
reducir m ucho las funciones del Estado. E l ejercicio de la C onsti
tución actual da una  gran parte de acción al poder judicial. ¿Me 
prueba el Sr. F igueras que un solo atentado no ha sido sometido á 
la A utoridad judicial? P ues entonces, ¿cómo viene S. S. á tra s to r
nar tan fundam entalm ente la nocion del Gobierno? ¿Quiere el señor 
Figueras que el Gobierno esté ejerciendo supresión sobre la A uto
ridad judicial para que haga lo que le acomode y guste al Gobierno? 
Pues yo digo á S. S. que m ién tras esté en este sitio he de ser una 
garantía de que eso no se verificará.

En cuanto á los periódicos, está m al inform ado el Sr. Figueras. 
E l Gobierno no se cuida de. ellos para nada; deja ese cuidado á 
cargo de los Tribunales. Si algo hace el Gobierno, es sentir que se 
abuse tanto de esa gran  libertad  que tiene la  p re n s a ; si algo la
menta, es que pueda llegar á tan ta  d egradac ión , á tan ta  miseria. 
De todos modos, la acción del Gobierno no se m ezclará nunca en 
ese asunto, que incum be por com pleto á la acción de la justicia.

El Sr. M A R T O S: Después de agradecer al Sr. F igu eras sus 
frases lisonjeras para m i, me perm itiré  hacer algunas observacio
nes á una parte de lo que ha dicho.

Yo he sostenido que el discurso pronunciado por el Príncipe 
Amadeo es prenda segura de que los derechos individuales serán 
cumplidos y respetados. Lo he dicho y no me arrepiento de ello.

Dice tam bién el Sr. F igueras que hay  una ín tim a relación en
tre el duelo que aquí sentim os todos por la m uerte del Sr. Madoz 
y la elección del P ríncipe Amadeo. Seguram ente que esto no su 
cede , y el Sr. F igueras es m uy ilustrado para que yo d iscu ta  con 
S. S. este punto. Los hom bres formamos juicios y concebimos ideas: 
los sentim ientos se quedan para las m ujeres y los n iños; y nos
otros, que sentim os la m uerte  del Sr. Madoz, nos alegram os de la 
elección del P rín c ip e , sin relacionar para nada estas dos ideas.

Pero S. S. dice que ese P ríncipe no viene á  consolidar nuestras  
libertades, sino en todo caso como las concebimos nosotros, y  añade 
si entiendo yo esa libertad como el Sr. Rom ero Robledo. Yo puedo 
decirle á S. S. que yo en tiendo la, libertad  como la en tiende la 
Constitución de 1869, y que en eso únicam ente está la cuestión  de 
principios, que es la sola de que yo quiero ocuparme.

No es exacto, según los inform es oficiales que yo tengo, que sin 
m andam iento judicial se haya recogido n ing ún  periódico. L a A u
toridad judicial ha denunciado a lgunos, y ha  pedido el aux ilio  de 
los agentes adm inistra tivos para hacer la recogida; por consi
guiente , cualquier im preso que se haya recogido lo h a  sido en 
v irtud  de m andam iento jud ic ial, que para que suceda eso es para 
lo que se ha  querido hacer del poder jud ic ia l un  poder indepen
diente.

Del teatro de Calderón no quiero ocuparm e , porque de eso se 
ocupan los Tribunales; y á los que aplaudían al Sr. F igueras c u an 
do decia que aun no hab ian  averiguado los T ribunales los au tores 
de aquellos hechos, yo les contestaré que tampoco se h a  sabido 
quiénes fueron los au tores del sacrilego asesinato del desgraciado Gobernador de B úrgos.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Me hallaba léjos de este salón 
cuando me h a  aludido el Sr. F igueras recordando las opiniones 
que m anifesté aquí hace algún tiem po respecto al sufragio un i
versal: yo entonces m anifesté lo que pensaba respecto del sufragio, 
como todos lo m anifestam os en todas las cuestiones; pero declaré 
tam bién term inantem ente que acataría lo que decidieran las Cortes; 
y eso es lo que he hecho, sintiendo m ucho que no hayan seguido 
m i ejemplo los que han combatido en otro terreno los acuerdos de 
las Cortes C onstituyentes cuando no han  sido favorables á sus 
opiniones, á pesar de haber reconocido la legitim idad de las m is
m as Cortes.

Estoy, pues, de acuerdo con m i am igo el Sr. Martos; y como 
han de tener lugar otros debates im portantes en que podrem os 
tom ar parte los que hem os defendido la cand ida tu ra  del Duque 
de Aosta y los que estam os dispuestos á sacrificarlo todo por esa 
solución, ún ica  posible en este país, no quiero co n trib u ir á que se 
pierda el tiempo, que esJo  que desean los que aun sostienen que 
no vendrá el Rey, que sí vendrá.

E l Sr. F IG U E R A S: Voy á empezar por contestar al Sr. R om ero 
Robledo. Yo creí que S. S. no hub iera  cambiado su criterio por la 
decisión de las C ortes; y que si S. S. acataba ese sufragio porque 
se habia votado, no le defendería, como ha dicho.

Pero el Sr. Rom ero Robledo dice que después de votado un p r in 
cipio, aunque le sea adverso, no le ha  ido á com batir á otra parte . 
S. S. ha com batido o tra legalidad tan respetable como esta.....

E l Sr. PR E SID E N T E : Sr. F ig u e ras , S. S. no puede hacer un 
nuevo discurso.

E l Sr. F IG U E R A S : Yo no diré m ás al Sr. Rom ero Robledo sino 
que deseo que cum pla sus votos al Duque de Aosta m ejor que 
cum plió los que hab ia hecho á Doña Isabel II.

E n cuanto al Sr. Ministro de la G obernación , le diré que si los 
parientes de los fusilados por la G uardia civil no han acudido á 
los Tribunales , tampoco ha acudido esa institución  contra los que 
la hubieran, calum niado, caso de no ser cierto  lo que de ella se 
decia.

El Sr. Martos dice que no ha dado, órden para que se secuestra^ 
ran  periódicos. Yo lo creo, porque lo dice S. S . ; pero lo exacto es 
que se han  secuestrado al salir de las im pren tas y antes de que tu 
viera conocim iento de ellos la Autoridad judicial.

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n  : E l Sr. F igueras se p ro 
pone desviar la atención de las Cortes de este asunto  que d iscu ti
mos y llevarla á otros d is tin to s ; y yo, á pesar de que lo siento, no 
puedo dejar que pesen sobre el Gobierno ciertas acusaciones. E l 
hecho de que no se haya ocupado la G uardia civil de esos actos 
nada dice , porque esa institución  tiene prohibido ocuparse de esas 
cosas. Lo que ha sucedido en ese asunto desgraciado es que los 
bandoleros han dado un combate á la A utoridad y han  sido derro
tados. ¿Q uería el Sr. F igueras, que defiende áe so s  bandoleros, que 
los guardias civiles se dejaran m a tar?  ¿N o tiene el Sr. F igueras 
una palabra para esos civiles m uertos y heridos en esos combates?

Dice S. S. que la prensa nunca ha estado perseguida tan to  como 
ahora, es decir, que nunca h a  podido decir m énos que ahora. Vean 
los Sres. Diputados lo que dice un periódico llam ado El Combate, 
(Leyó.)Del ataque no digo nada; lo que yo he dicho ó expuesto á eso 
en el Consejo de M inistros ha sido que esos eran  los inconvenien
tes de la libertad, y que como yo no era nada de lo que me decian, 
no ten ia  por qué incom odarm e por ello; cada uno tiene  su ejecuto
ria, y  el país juzgará. (Bien, bien; muchos aplausos.) Esos son sus 
inconvenientes; pero sus ventajas son m ayores, y yo declaro que 
no es posible gobernar sin ella.

Pero además, el hecho que El Combate señala es falso y es ab 
surdo. Yo tengo que ocuparm e de m uchas cosas m ás im portantes 
que de lo que pasa á El Combate, y h asta  que he leido este artículo 
culto  y comedido no he sabido que esos núm eros se secuestraban. 
Lo que sucede es que el Juez, obrando en v ir tu d  de un  artícu lo de 
la C onstitución, ha  prevenido al Jefe de la cen tra l que recoja el

periódico. Después de esto se dice, señores, que no hay libertad  de 
im prenta, cuando nunca ni en parte alguna ha llegado h asta  el pun to  que hoy se ve en España.

E l Sr. ROM ERO R O B L E D O : A m i pesar tengo que decir a l
gunas palabras más, excitado por el Sr. F igueras. Yo respeto el 
sufragio universal, y le defenderé como precepto legal m iéntras 
unas Cortes legítimas no le borren de la Constitución: no he va
riado de opinión; pero sin  embargo seré un  celoso defensor de la C onstitución de 1869.

P o r lo demás, yo no he hecho acto n inguno de adhesión áD oña 
Isabel II m ás que el juram ento  de mi cargo al sa lir de la U niver
sidad, y el de Diputado que he prestado en o tras legislaturas, y en 
esto estoy en igualdad de circunstancias con . el Sr. F igueras. La 
lealtad  á los Reyes no puede traducirse por lo que no seria sino un  hum ilde y servil vasallaje.

P or lo dem ás, yo en mi corta vida no recuerdo n ing ún  acto de 
adhesión á Doña Isabel II, n i siquiera pude firm ar aquel en que 
se la felicitaoa por haber salido con bien de la herida que sufrió 
en 18 5 ^  Acaso alguien firmara aquella adhesión, y yo no recuerdo 
en m í n ingún acto de esa especie; pero como m i m em oria puede 
ser flaca, tal vez en los coloquios que el Sr. F igueras ha tenido con 
Marfori en los boulevardé de París, este le hab rá  dado no ticia de alguno.

E l Sr. f i g u e r a s  : No he tenido el gusto de ver en los boule- 
vards de París ni en n inguna otra parte al Sr. Marfori, á quien no 
debo más atenciones que la de haberm e hecho visitar por p rim era  vez la cárcel de Madrid.

Si yo felicité á Isabel II en 1852, fué por haber salido bien de 
m anos de un asesino, como reprobación del asesinato; pero esto no 
impidió que votara en 1854 contra su M onarquía y contra todas las 
demás. E n  cuanto á actos personales del Sr. Rom ero Robledo, yo 
le recordaré la suspensión de las garantías en 1866, que llevaba 
consigo una  hecatom be de m uchas víctim as.

E l Sr. Ministro de la Gobernación me debería dar las gracias 
porque le he procurado ocasión de defender aquí la libertad  de im pren ta....

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. F ig u e ra s , S. S. va á hacer un nuevo discurso, y yo no puedo tolerarlo.
E l Sr. F IG U E R A S : Pues me siento.
E l Sr. p a ú l  Y á n g u l o : S eñores, seré-m uy breve» porque sé 

que siem pre que hablo en este sitio molesto á los señores de en
frente, y porque estoy además enfermo. Yo celebro que el Sr. M inis
tro  de la Gobernación haya recordado hoy lo que en otros tiem pos 
pensaba y decia; pero en los tiem pos en que S. S. defendía la li
bertad  de im prenta, defendía una libertad  verdadera, así como hoy 
defiende una teoría que no se practica.

E l Sr. p r e s i d e n t e .: Sr. Paul, no puedo consentir á S. S. m ás 
que hab lar del hecho concreto que ha m otivado la alusión.

E l Sr. P A U L  Y ANG ULO  : D igo , señores, que aquella libertad, 
no es esta que el Sr. M inistro defiende hoy. S. S. no h abrá  m a n 
dado, puesto que así lo d ice, recoger esos núm eros de periódicos; 
pero el Juez no ha  podido m andarlo tam poco, porque no tenia 
tiem po de leerlos , como voy á probar. S. S. no lo  habrá m andado 
hacer, pero podría im pedirlo si quisiera  ; la ju stic ia  histórica sirve 
hoy como ha servido siem pre á los Gobiernos despó ticos, y si se 
han  hecho esas recogidas y esos asesinatos de Andalucía, ha  sido 
porque las A utoridades los han m andado ó los han consentido hacer.

El Combate, seño res, h a  salido algunas noches en Madrid sin 
m andar á provincias la edición co rrespon dien te; y por lo tan to , si 
estaba listo el m andam iento de Juez para , recogerlo , era porque 
estaba preparado de an tem ano : esto es una censura prévia , y sólo así puede suceder que saliendo El Combate á las nueve ó nueve y 
m e d ia , á las diez ó diez y m edia tuv ieran  ya los agentes de la A u
toridad la órden p a ra  recogerlo. Si la ó rden .ex istia , era, pues, un servilism o de la ju s tic ia  histórica..

r E l Sr. p r e s i d e n t e :. Sr. Paul, debo recordar áS . S. que, ade
m as de concretarse á la alusión, no haga ciertas calificaciones que 
no pueden hacerse respecto de A utoridades n i de com pañeros nuestros.

E l Sr. P A U L  Y ANGULO: E l Sr. M inistro de la Gobernación 
ha  leido un párrafo de El Combate, en el cual se llam a á S. S. co
barde; pero cobarde porque no tiene el valor de las convicciones 
que ayer defendía: esto es lo que quiere decir el p á rra fo , y esto es notorio  por Europa entera.

Adem ás se habla en el artícu lo  de un cuartillo  de v in o , y esto 
no quiere decir más sino que S. S. habia sido burlado , porque un 
cuartillo  de vino no le podría hacer á S. S. g ran  efecto.

R éstam e concluir: las frases que en general usamos en El Com
bate son d u ra s , yo lo reconozco; pero en verdad no nos podem os 
olvidar al escribirlas de lo que no debieran olvidarse los Sres. Di 
putados al leerlas; d é la  indigna farsa que aquí se representa.

(G rande agitación: muchos Sres. Diputados piden que se escriban las palabras.)
E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Señores , es m enester 

deducir de las palabras del Sr. Pau l y Angulo y de otros que como 
él piensan , una gran enseñanza. E l Sr. Pau l quiere el escándalo, 
nosotros querem os la verdad,-el Sr. P au l quiere el tu m u lto , nos
otros queremos la lib e rta d : dejemos al Sr. Paul el tum ulto y el es
cándalo , y quedém onos nosotros con la libertad y la justicia. Hay 
m ás: estos son gritos de im potencia; es que la demagogia, vencida 
en las calles, im potente para m overse en n inguna p a rte , dom inada 
por los partidos liberales y el sentim iento de ju stic ia  del país, busca 
en la inm unidad parlam entaria  algún eco para tu rbar el órden.

Tengamos, señores, la calm a de legisladores; tengam os la calm a 
de nuestra  alta  m isión, y demos á la libertad, á la inm unidad  par
lam entaria  , ese desahogo , por más que sea penoso á nuestro  co
razón, por más que sea molesto á la espectacion pública.

Ya lo sabia yo: la-gran revolución de Setiem bre es una  gran 
farsa ; los legisladores que aquí estamos congregados somos todos 
tra idores; la Constitución es una C onstitución farisaica. Y bien, 
señores: después de .oir esto al Sr. Paul y á sus secuaees, digo lo 
que decia un grande hom bre, el iniciador de las grandes reform as 
en el órden físico, el precursor de Newton: E p u r  si muove, Habéis 
hecho una Constitución; habéis cambiado la dinastía; habéis tra s -  
formado el país, y habéis abierto una grande era de felicidad que 
las generaciones venideras han de recorrer bendiciendo v uestra  
memoria: bendita sea vuestra obra an te los apostrofes del Sr. P au l.

Pero es bueno sacar tam bién del ataque que el Sr. P au l m e h a  
dirigido alguna enseñanza política. Ya sabéis lo que si S. S. m an 
dara haria, y lo que harían  los suyos. E l poder gubernativo , el Go
bierno habría de entrom eterse en la A utoridad jud ic ial para que 
m andara á su gusto. (El Sr. Paul y Angulo pide la palabra.) No es 
otra cosa lo que quiere S. S., y bueno es-decir á esos señores que 
vociferan en los periódicos, y que para darm e enseñanza me lla
m an tirano y traidor, bueno es decirles que no saben lo que dicen; 
que el M inistro de la Gobernación p rac tica  en el Gobierno las 
m ism as doctrinas que ha sostenido a llí (señalando á ¡os bancos de 
la izquierda); y porque practica las m ism as doctrinas, y porque 
considera inviolable la órbita de cada A utoridad, y porque qu iere 
que no haya Gobierno que influya en la Autoridad judicial, por 
eso se atiene estrictam ente á lo que la ley le prescribe en la es
fera de sus atribucioues.

¿Qué se d iría , señores; qué trastorno, qué confusión no hubie
ra  habido si el M inistro de la Gobernación, cuando ayer le decia el 
D irector de C om unicaciones: «Sr. M inistro , aquí h ay  un auto de 
un  Juez, que tiene Y. E. el deber de respetar (no era  menester que 
me lo dijera, ya lo sabia y o ) ; un auto que viene al Jefe de la Cen
t ra l ,  y la C onstitución m anda que eso lo haga el poder judicial;» 
qué se diría, repito, si el M inistro no hub iera  respetado ese auto?



¿Qué es lo que yo hice-? ¿Qué contesté? «Que obre la Autoridad ju- 
dieial como guste.»Pero estos señores, que encuentran apostasías, traiciones y 
trastornos en todas partes, debian comenzar por saber algo, por
que en últim o resultado lo que dice el Sr. Paul prueba una igno
rancia completa de todo; y de eso deduzco yo que hay _en S. S. 
más de ignorancia que mala intención. De otro m odo, señores, y 
habiendo un auto que manda recoger los periódicos en la esta
ción , ¿no sabe S. S. que ese auto es apelable ? ¿No tiene S. S. de
fensores? ¿Le liemos cerrado nosotros el camino de la defensa? 
¿Pone el Gobierno alguna dificultad á ello ? S. S. debia saber que 
eso no es cosa de las Cortes ni del Ministro.Puede haber ¿ quién lo duda? autos que 110 sean justos. N os
otros, que tenemos la profesión de Abogados, que la liemos ejerci
do , y á la cual deseo volver cuanto ántes , ¿ no sabemos que hay  
autos injustos y sentencias injustas ". Pues entonces, ¿por qué^vie- 
ne S. S. aquí? E s porque S. S. no busca la justicia; es porque S.^S., 
como he dicho antes, busca el escándalo. Dejémosle con el escán
dalo , y demos nosotros al país el espectáculo do la tolerancia, de 
ia libertad y de la justicia.Por lo dem ás, el Sr. Paul, aceptando el trozo culto de ese ar
tículo que yo he tenido la honra de leer á las Cortes , me ha diri
gido alguna frase que pudiera incomodarme. Cuando leí el perlo
ideo no me incomodé; cuando he oido á S. S. he justificado mi 
ju icio , y no tengo m otivo para incomodarme.

El Sr. PRESIDENTE: Iiay que preguntar á las Cortes si se 
prcrogará la sesión . porque han pasado las horas de reglamento.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Llano y Pórsi, el acuer
do fué negativo.E l Sr. p&UL Y A N G U L O : Pido la palabra.El Sr. p r e s i d e n t e : No puedo conceder á S. S. la palabra 
hasta que explique las que ántes ha pronunciado , porque la Cá
mara lía pedido que se escriban. Además , ahora han acordado las 
Cortes que no se prorogue la sesión.

Orden del dia para mañana : Sorteo de secciones.
Discusión de los dictám enes de actas que están sobre la mesa, 

y continuación del debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—El domingo próxim o, á la una de la tarde, celebra 
su sesión inaugural la Academia Médico-quirúrgica Matritense en 
el salón de actos de la Facultad de Medicina, D. Marcial Taboada 
leerá el discurso de Secretaría, y  D. Ciriaco Ruiz Jiménez el de 
apertura y aniversario.

Creemos que esta solemnidad se hallará tan concurrida como 
«le costum bre, tanto más, cuanto son conocidas del público las 
dotes científicas y  oratorias de los encargados de la lectura de los 
discursos reglamentarios.

Tenemos entendido que, si sus ocupaciones se lo permiten, pre
sidirá este acto el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, acom
pañado del de Estado.

ANUNCIOS.
S O CIEDAD ESPAÑO LA DE CRÉDITO COMERCIAL.— E L
O  Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 
que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposi
ción de compra de los hoteles números d, 2, 3 y 4- de la calle de Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero  próximo, para la licitación. El pliego de condiciones im preso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 déla calle de Villanueva, todos los 
dias no feriados, de una á cinc de la tarde.Md.iid 3 de Diciembre de 1870 .= P or la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —369—£1
p  RÉDITO NAVARRO .—EN CUMPLIMIENTO DE LO D IS-

puesto en los estatutos de esta Sociedad, se convoca á junta g e
neral ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el dia 3 de F e
brero del año próxim o, á las diez de la m añana, en el dom icilio  
s o c ia l, calle de Estafeta, núm. 47.Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja social, 
i b  días ántes de la reunión , 10 acciones por lo m énos, que dan 
derecho á un v o to , sin que los accionistas que ya las tengan depo
sitadas en el establecim iento estén dispensados de presentar y de
positar también el resguardo que tienen en su poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Sociedad 
hasta el dia 19 de Enero , expidiéndose resguardos nom inativos con 
expresión del número de votos que correspondan.

'E l derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio
nista con derecho propio á asistir á la junta.

Pam plona 13 de Diciembre de 1870 .= P or acuerdo de la Junta 
de gobierno, S. Mata y Oneca , Secretario.. X — £447 y £448—£

DIPUTACION PERM ANENTE DE LA GRANDEZA. —  LA 
junta general de Grandes de España, reunida el dia 1£ del cor

riente en casa del Excm o. Sr. Duque de A lba , con arreglo á lo 
prescrito en el art. 6.° de su reglamento, ha acordado, según el de
recho que el 41 del mismo la con ced e, suspender la existencia de 
la Diputación permanente de la clase, en v ista de las circunstan
cias del mom ento por que atraviesa la Nación.

Lo que hago saber á la clase y á los centros oficiales que con  
la Diputación pudiesen tener algunas re la c io n es, como encargado 
de su publicación oficial. ==E1 ex-Secretario interino, C. El Conde 
de Toreno. X —£446
pO M P E N D IO  DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS 

j  jóvenes escolares, por D. A ntonio  Fernandez C arril, Doctor 
en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA,
Santos Valentín y Concord io , m á r t i r e s , y San Ábdon.

Cuarenta Horas en la iglesia de  Rel igiosas del Caballero de  Gracia (en  laL at in a }.
Observatorio de Madrid.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 5  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .
TE Ml ’EP.  ‘ TU' i  A 

ALTURA y hu m edad  del aire.
S O H A S  ? e l  ba/ ó m F  » i r e c c i q h  i s t a d ot r o  r e d u c i d a  te rm óm etr o

4 # *  y e n  m i -------------------j------------------ y  c l a s e  d e l r i e n l o .  v i c í e l o .h m e t r o s .  humede- 2
____________  ' c i d o .

fj d e  l a  m. 705,46 10.6 9,9 S ................ B r i s a . . .  Casi cub .0
"9 d e  ¡ a m .  706,15 44,0 40,0 S. S. O . I d e m . . . .  Nubes.
12 d e l  d i a .  705,58 1 5 . 2  12,6 S. S. O .  Idem..  Cubierto.
3 de la  t .  705,46 16,5 18,2 S. O _Idem Nubes
6 de  i ,  i. 705,43 11.9 10,6 S. S. O . I d e m . . ’/ . I d e m /
í  F j h a . ,  705,81 11,2 19,4 S. S. O ¡Ídem. . .  Idem.

T em p er a tu r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ...................................  47.2
Id e m  m ín im a  d e  i d . . . .  ........................    40,3

D if e r e n c ia ..........................................  * ...............................  6.9
T e m p e r a tu r a  m ín im a  d é l a  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o .......................  9,1
I d e m  m á x im a  al s o l , á 4 ,47 m e tr o s  d e  la t i e r r a ...........................   21,6
Id em  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  de  c r i s ta ) ...................................................  35,4

D i f e r e n c ia   ..................... . .......................................................  4 8,8
Lluvia  e n  l a s 2 4  ú l t im as  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s .............................................  0,3

r e s u l t a d o s  m eteoro lóg icos , m edios y e x t r e m o s , correspondientes  
al d ia  15 de Diciem bre de los dos qu in qu en ios  de 1859á  1863 
y de 1864 á 1868.

1 S 5 9  á  1 8 4 » 3 •
T E R M O M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D  

B A R O M E T R O .  , . , , T E N S I O N ,seco. húmedo. relatmi.
m m  0 0 m m

6 de  la  m a ñ a n a .  708,31 4,4 0,3 88 4,4
9 de  la  m a ñ a n a .  708,81 2,9 4,6 79 4,5

12 d e l  d i a ...............  708,52 7.4 5,4 67 5,0
3 d e  la  t a r d e . .  708,21 8,6 6,5 68 6,0
6 d e  la  t a r d e . .  708,79 5,6 4,2 73 5,2
9 de la n o c h e .  . 709,34 3,0 1,9 82 5,0

12 d e  la n o c h e . . 709,39 j 4,8 4,1 f 87 4,7
m m  T e m p e r a tu r a  m á x im a  ai s o l  •

Pres ión  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 4 863).. . ó . .....................................  22,8
m a (1  8 62 ) ...........................   714,17

I d e m i d .  m í n i m a  (4 8 5 9 ) . . . .  702,64 L lu v i a  m e d i a  e n  los  c in c o
D i f e r e n c ia   41,56 a ñ o s ............................................. o ,00

L lu v ia  m á x i m a ................................  0,0
T e m p e r a tu r a  m á x i m a  á l a  •

so m b ra  (1861)............................ 43,1 E v a p o r a c ió n  m e d i a  en  l o s  1
Idem  m ín im a  i d .  (1859)  — 3,1 c i n c o a ñ o s ........................................  4,42
D if e r e n c ia ........................................  4 6,2 Id em  m á x i m a  (4859)...........  . .  2.7

1 S 6 4 L  á  1 8 6 $ .
.  T E R M Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D

B A R Ó M E T R O .  . . .  ,  . T E N S I O N .s e c o .  húmedo. relativa.
m m  0 • m m

6 de  l a  m a ñ a n a .  707,37 2,9 4,9 84 5,0
9 de la  m a ñ a n a .  708,39 5,0 3,2 76 5 2

4 2 del  d i a   708,40 9,3 6,1 62 5,6
3 de la  t a r d e . .  708,04 4 0,6 7,5 66 6,3
6 de la  t a r d e .  . 708,70 8,3 6,0 74. 6,1
9 de  la n o c h e . .  709,14 6,4 4,7 76 5,8

42 de  la  n o c h e .  709,19 5,2 3,6 77 5^5
m m  T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l  s o l  0

P re s ión  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 4 8 6 7 ) ............................................ 2 4 6
m a  (4 867i .....................................  715,65

I d e m  i d .  m í n i m a ( 4  8 6 4 ) ...........  692,02 L lu v ia  m e d i a  e n  los c in c o  m m
D if e r e n c ia  .   23,63 a ñ o s ............................ ..................  o,64

# L lu v i a  m á x i m a  (4 86S).......... .. . 2,8T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a
s o m b r a (1  8 6 7 )   45,3 E v a p o r a c ió n  m e d i a  e n  Los m m

I d e m  m í n i m a i d . ¡1865)   — 3,1 c i n c o a ñ o s ......................... .....  4, 34
D if e r e n c ia   18,4 I d e m m á x i m a  (4 866 y  4 867). 4,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios  
puntos d é la  P en ín su la  y del ex tran jero  el dia  45 de Diciembre  de 4870.

AL T UR A T E M P E R A -  DI RE CCI ON
Uira F U E R Z A  E S T A D O  E S T A D O

LOCALIDADES. del en grados ^el |
mar en mi- centesi- . del viento. del cielo, de lamar
límetros. males. viento.

Bilbao........................  753,7 22,2 S  V i e n t o . . .  N u b o so .  . .  »
O vied o ...................... 750,8 4 5,0 E  Brisa . . . .  Cubierto  . .  »C o r u ñ a , á S h . .  » » » » » »
Santiago  751,9 44,7 S. O . . . .  V ientofte .  Lluvia  ».Oporto........................  » » » » » »
L isb o a ........................  » » » » w „
B a d a jo z   » 8,0 S ..............Brisa  . . . .  N i e b l a . . . .  »
S. F e r n .° , á S  h .  763,0 4 8,8 S. E . . . .  V ie n t o . .  . Cubierto. . P i c a d a .
S e v i l l a ...................... 761,5 44,6 S. O . . . .  Calma I d e m   »
Tarifa........................ 763,3 4 8,0 S. E . . .  V i e n t o . . .  Casi c u b .0. T ra n q .a
G ranada. . . . . .  765,6 13,6 S. E . .  Calma . . .  N u b e s   »
A l i c a n t e   765,9 16,2 N. O . . .  I d e m  I d e m . .  . .  T ranq  a
M u r c ia .   765,o 14,2 O. S. O. B r i s a . . . .  Cubierto. . »
V a le n c ia   763,5 16,5 O  I d e m . . . .  I d e m . . . . . .  »
B ar c e lo n a   760,6 13,0 O.......... .. C a lm a . . . .  Nubes..’ .. .* Tranq a
Z aragoza   » 9,6 S. E . . . .  Brisa Id em   »
Soria ..........................  757,6 4 4,1 S. O—  V i e n t o . . .  Cubierto . • »
B urgos......................  758,5 9,0 S .............  I d e m . . . .  I d e m ..........  . »
Val lado í id   » » » » . ’ »
Salamanca  759,1 4 2,0 S. O V ie n t o . . .  Lluvia   »
M adrid.....................  763,5 4 1,0 S. S. O. Brisa . . .  N u b e s   »
C i u d a d - R e a l . . .  767,1 40,0 O............. Calma. , .  D espejado.  »
Albacete  765,1 1 1 , 0  S. O . . . .  B r i s a . . . .  Cubierto . . »
Brest (8 horas) . » » » » » „
Bayona ( idem ). » » » » » »
Cette (idem). . .  » » » » » „
Marsella (idem). u » » >, » „

O BSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FER N A N D O  (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  7 de Diciembre de 1870.

B A R Ó ME T R O  T E N S I O N  H U M E D A D  VIEN TO. ESTADO
HORAS, r e d u c i d o  wr-ídns de l  v a p o r  . . n ; „  u , / / / /' f io e n  Ora u os  1 r e l a t i v a .  l ) 1 "  r i i e r / a .  d j . ,  a  0 . c e n t i g .  de a g u a .  r c c c i o n .  (2)

m ilíms. 0 m il ím s  grams.
m . n .  758,3 9,4 6,1 69 N   45 >

2 758,1 8,0 5.8 72 N   49 j
* 757,8 7,2 6,5 85 N E . . . .  30 J
6 757,5 6,6 6,5 88 N E . . . .  13 i
8 757,9 7,7 7,4 90 N N E . . 9 f

40 759,0 40,0 8,0 86 NO. . .  28 l N uboso  d u 
na. d . 758,6 41,3 8,9 89 O . . .  . 35 \  rante las 24

2 758,7 42,6 7,8 72 O N O ..  42 / h o r a s ,
á 759,4 4 3,0 6,6 59 jO N O ..  * 45
6 759,8 42,2 7,6 72 jO N O . .  50 1
S 759,9 11,1 7,3 74 O N O ..  39 I

760,4 10,3 7,5 80 j O N O . .  45
m .  n .  760,8 1 o,4 8,2 86 ¡ O N O . .  35 j

Tem peratura  máxima del  d i a ................................................  43,0
Tem peratura  mínima del  d i a ................................................  6 6̂
Temperatura máxima al s o l .....................................: ............  36,’s
Evaporac ión  en las 24 h o r a s ..................................................  7 /  mil ímetrosLluvia e n  las  24 h ora s .................................................................

(1 ) E le v a c ió n  sobre  el n ive l  m e d io  del m ar  =  28,48 m etros .
(2) P res ión  so bre  un c ua d rad o  d e  un  d ec ím e tr o  de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .
COTIZACION OFIC IA L DE L DIA 46 DE DICIEMBRE DE 1870. 

F o n d o s  p ú b lic o s .
R e n t a  p e r p é t u a  a l  3 p o r  4 00, p u b l i c a d o ,  25-S5 ,  90 v  80; 26-00 y  

26-10 p eq u eños;  á plazo, 25-90  iin cor. fir.

D I I I C / I - G O  l U O  U C l  J J ü l J L U  U L  ^ J O U C )  l i U  ^ 1 1 ^ 1 1 1 3 * ' ’
do,  97-50 p.

B onos  d e l  T e s o r o  d e  á 2 .000  rs., 6 p o r  4 00 i n t e r é s  a n u a l ,  publicado  
72-25 , 20 , 4 0 y * 72-0 0  ; no publicado, 72—15.

A cc ion es  ele c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p or  100 a n u a l , em is ión  de 1 0 de  
Julio d e  4 8 56 ,  d e  2 .000 r s . ,  id ., 61-00 p.

O b l ig ac io n e s  g e n e r a l e s  p or  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  2.000 r s , ,  puhicado,  
49-00 y  4 8 -7 5 ;  no publicado, 48-65  p.

Idem id . id. de 20.000 r s . ,  p u b l icad o ,  48-00.
A cc io n e s  del  B a n c o  de E s p a ñ a ,  no publicado , 149-00 d.

Cambios.
L o n d r e s ,  á 90 dias fech a ,  50-45.

P l a z a s  del  reino.

D a ñ o .  B e n e ficio D a ñ o . Boneíicio
A l b a c e t e ................. * R4 » L u g o . ....................   • par p. „
A l i c a n t e ........................ par .  » M á l a g a .....................  ¡ |4
A l m e r í a ........................ par . » M u r c i a .....................  p a r .  ,,
A v i l a .................................  » » O r e n s e ..................... p a r . .  *
B a d a j o z .....................  4 ^  » O v i e d o   * 1¡4
B a r c e l o n a ................  » 7[S p. P a l e n c i a    > »
B i l b a o ........................  p a r .  » P a m p l o n a   » 4]2 p
B u r g o s .............................  » 1]4 P o n t e v e d r a . . . .  p ar  d. » r
C á c e r e s ............................ » 3[S S a l a m a n c a   3[4 »
C á d i z ................................ .» 4 ¡2 S a n  S e b a s t i a n . .  » 4j4
C a s t e l l ó n .....................  p a r .  » S a n t a n d e r   p a r .  »
C i u d a d - R e a l   » » S a n t i a g o .................. 4¡S *
C ó r d o b a ....................  p a r .  » S e g o v i a . . ,   par  p .  *
C oru ña .......................  p a r .  » S e v i l l a   » 4l§ d.
C u e n c a .............................  » » S o r i a ........................... par p. *
G e r o n a .............................  » 1{2 T a r r a g o n a   » 4}2
G r a n a d a ......................  p a r .  » T e r u e l . . . .   * »
G u a d a la j a r a . . . .  » » T o l e d o   3|4 p. »
H u e l v a .............................. » » V a l e n c i a . . . . . . .  » 4j4
H u e s c a     » 4 i4  V a l l a d o í i d   » »
J a é n .................................... » 4j4 V i t o r i a   * *
L e ó n .............................  p a r .  * Z a m o r a .....................  U 2 •
L é r i d a ............................ p a r .  » Z a r a g o z a    * h 2
L og roñ o .....................  » »

B o l s a s  ext ranjeras.
L o n d r e s  10 d e  D i c i e m b r e . —  C o n s o l i d a r l e ?  á 52.
Burdeos  40 d e  D i c i e m b r e .  —  Fondos esp añ ole s :  3 por  ICO exterior, 

á 3! 4 {2. — Idem id. de  1867 , á 31 4j2 — Idem id. de  1869, á 31.

D ir e c c ió n  g en e ra l  de Comunicaciones,
S eg ú n  los n a r t e s  r ec ib id o s ,  a y e r  llov-ió en  Almer ía ,  Alicante, Cáceres, 

Guadalajara, Huelva, Salamanca, San Sebastian y  Zaragoza.

A yuntam iento  popular de Madrid.
D el  p ar te  rem it id o  en e ste  dia p o r  la in te r v e n c ió n  del Mercado de granos 

y  nota de p r e c io s  de  art ículos  de consum o, resulta  lo s iguiente:
Carne de  v a c a , d e 1 2 ‘50 á 13 ‘50 pese tas  la arroba; d e  0 ‘5S á 0 ‘65 la libra, 

y  á V31 el k i lo g ram o.
Id em  de c arn ero ,  á 0 ‘51 p ese ta s  la libra, y  á 1 ‘31 el kilogramo.
íd e m  de  tern era ,  de  4 á 4‘25 pesetas  la libra, y  de  2 kl7 á 2 ‘71 el ki lo

gram o.
Tocino añejo ,  de 24 á 25 p ese ta s  la arroba;  á 4 ‘06 la libra, y  á 2 ‘30 el ki

logram o.
" ídem  f r e s c o ,  á 20 p es e ta s  la arro b a;  á 0 ‘S7 la l ibra , y á 4 ‘S9 el k ilo

gramo.
Jamón, d e  2 2 ‘50 á 28 p ese tas  la arroba; de  1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de  2‘71 

á 3‘25 el k i logram o.
Pan de  dos  libras, de  0 ‘35 á 0 ‘A1 p ese tas ,  y  de  0 ‘3S á 0*44 el kilogramo.
Garbanzos, de  9 á 17‘50 pese tas  la  arroba;  de  ü‘46 á 0 ‘71 la libra, y 

de  ü‘99 á 1 ‘55 el k i lógram o.
Judías, de  5 ‘50 a 7 p e s e ta s  la arroba;  d e  0 ‘24 á 0 ‘35 la  libra, y  de 0‘5i 

á (P76 el ki ló gram o.
Arroz, de 5 á 6 ‘50 p ese tas  la arroba; de 0 ‘24 á 0 ‘35 la l ibra , y de 0;52 

á 0 ‘76 el k i lógram o.
Lentejas, á 6 pese tas  la a r r ib a ;  á 0 ‘24 la libra, y  á 0 ‘52 el k i lógramo.
Carbón v eg e ta l ,  de  4 ‘25 a 4 ‘50 p ese tas  la arroba,  y  de 0 ‘10 á 0 ‘13 el ki

lógramo.
Id em  m in era l ,  á 1‘42 p ese tas  la arroba, y  á O'OOel k i ló g r a m o .
Cok, á 0'7S p esetas  la arroba,  y  á 0*07 el k i logram o.
Jabón, de  4 0 á 1 2 ‘50 p ese tas  la arroba;  de  0 ‘48 á 0 ‘59 la libra, y  d e l  ‘04 

á 4 ‘27 el k i lógram o.
Patatas, de 1 ‘25 á 1 ‘50 p ese tas  la arroba; de  0 ‘0S á 0 ‘4 0 la l ibra, y  de 0‘47 

á 0 ‘22 el k i lógram o.
A ce ite ,  de  1 4‘50 á 1 4 ‘75 p e s e ta s  la arroba;  de  0 ‘50 á 0 ‘5 9 l a  libra, y  de 

11 ‘54 á 41 ‘74 el c lecálitro.
V ino , de 7 á 8 p e s e ta s  la arroba;  de  0 ‘2S á 0 ‘32 el cuartil lo , y  de 5‘55 

á 6*34 el d ecá l itro .
Petróleo , á 0 ‘36 pese tas  el cuartil lo , y á 7 ‘4 4 el deca l itro .
T r ig o ,  de 12*75 á 13*75 p e s e ta s  la fanega, y  de 23*08 á 24*89 el hectolitro.
Cebada, de 5*50 á 5 ‘67 p e s e t a s  la f a n e g a ,  y  de  9 96 á 4 0*26 el hectolitro.

N o t a . — Beses degolladas ay er.

V a c a s ............................................. 444
C a r n e r o s .........................   489
Corderos  l e c h a le s ................... S!
T e r n e r a s   3 7
C a b r i to s   i o
C e r d o s .........................................  ?64

T ota l ............................... 4.035
Su peso  en l i b r a s   144.013.— Idem en k i lo g r am os .  , ____ 67.63S!274.
Lo que  se  anuncia  al públ ico  para su c on o c im ien to .
Madrid 4 5 de  D ic i e m b r e  d e  4 8 7 0 . =  El  A lca lde  p r im er o  interino, Vi

cente  Tabernil la .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay función.— Mañana Faust.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  m edia de la noche. — Fun

ción 76 de abono. — Turno 1.° p a r .— E l juguete nuevo en tres 
actos El pañuelo blanco.— B aile . — El padre he la criatura.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la noche.— 
F unción  90 de abono. — Turno 3 .°-— Marta.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y m edia de la n o c h e .  — Fun
ción dü£ de a b o n o .— Turno 3.° par.— El Rey Midas .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las ocho y media cíela no
c h e .— Las Q u in ta s , drama en dos actos. — Un joven compro- 
m e t id o , pieza nueva en un acto.

N o t a . Mañana, á beneficio del primer actor y director de esce
na D. A ntonio Vico, Los hombres de b i e n , y el sainete nuevo El teatro moderno.

T e a t r o  M a r t i n  ( Santa  Erigida , núm.  3) .  —  Funciones para el 
dia 16 de Diciem bre de 1870.—F unción 7.a de a b o n o . — Turno im 
par.—A las ocho: Marinos en t ierra  — E l ventrílocuo Bernet.— 
A las nueve: La familia  im provisada .—í el. id. — A las diez: Dos 
y ninguno . — Id. id. —  A las once: Un animal raro.  — Id. id.

Nota. Las local idades se exp en den  en Contaduría de diez  de la mañana á 
tres de la tard e ,  y  en  el despacho desde las seis de la misma.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las siete y media de la noche.— 
Socorros m u tu o s — EaMe.— A las ocho y tres cuartos: Prim er acto 
de El cura de aldea.— Baile.— A las diez: Segundo acto de la mis
ma. — Baile. — A las once y cu arto : Tercer acto ele la misma.— 
Baile.

Mañana se estrena el drama nuevo Just icia de Rey.


